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1. 

I N T R o o u e e I o N 

La motivación e interés por la realización de este tra

bajo surgió en las aulas universitarias, al estar en clase -

de Derecho Internacional PrivadoJ en donde al tratar el te-

ma de la nacionalidad. me pareció que no era justo que se -

discriminará a los hijos adoptados de la posibilidad de ad-

quirir la nacionalidad mexicana. 

Por lo que con el gran apoyo de la Directora de Tesis, 

fue posible realizar este pequeño estudio que ahora presento, 

intitulado "POTESTAD LEGISLATIVA DEL ESTAOO EN MATERIA DE -

NATURALIZACION POR AOOPCION" y que pongo a su consideración 

y así ver realizado un anhelo al hacer el esfuerzo de plas-

mar los pocos conocimientos que tengo para intentar dar un -

mayor beneficio a los adoptados .. 

Este trabajo se conforma de cuatro capitulas y un apar

tado de conclusiones. 

En el PRIMER CAPITULO se determinan los conceptos que -

se manejaran en el desarrollo del :nisrro 4 
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En un SEGUNDO CAPI'n.JLO se trata de dar una panorAmica 

de lo que es el Estado. sus funciones y los fines que el misrro 

persigue. 

En el TERCER CAPITULO, dedicado a la funci6n legislativa, 

se establece quien esta facultado para leqislar en la materia 

de nacionalidad. 

Finalmente el CUAR'ro CAPITULO, dedicado específicamente 

a la nacionalidad y a la adopción, intentamos explicar el por

que consideramos que debe extenderse la nacionalidad a los -

adoptados y proponemos algunos requisitos para que sea otor-

gada. 

En el apartado de CONCLUSIONES establecemos el resultado 

al que llegamos al realizar este estudio. 

Con esto lo único que deseo es que se reflexione un poco 

más sobre la situación de los hijos adoptados sin tratar de -

que necesariamente tenga que hacerse conforme a lo que propo

nemos¡ buscando siempre el ubicarlos en la mejor situaci6n4 
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4. 

CAPITULO I 

DElTERMINACION DE CONCEPTOS 

1 • 1 POTESTAD. 

Si acudimos al diccionario, potestad significa mandato, 

poder, facultad, etc .••• Etimol6qicamente es facultas-atis: 

capacidad, facilidad, poder. Significa poder o la habilidad 

para realizar una cosa. Generalrrente lo podemos asociar con 

lo que es optativo, potestativo, de aqul que sea facultativo. 

Jurídicamente podemos señalar que "potestad es la apti-

tud o potestad de una persona para modificar la a i tu ación -

jur idica existente de uno mismo o de otros". (1 ) (Dias) 1 con-

cepción que no seria totalmente acorde a nuestro ~studio, en 

virtud de que no podeiros hablar del cuerpo legislativo como 

persona, por ser un órgano, además tampoco puede decirse que 

(1) Instituto de Investigaciones Juridicas.-Diccionario Juri
dico Mexicano.-Prirnera Reimpresión.-Editorial Porrüa.-Hi€=
xico.- 1985 .. -Tomo IV.-p.175 .. 
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únicamente se rnodifica la situación jur!dica existente de uno 

misrro o de otros. ya que el m..istoo 6rgano legislativo no s6lo 

modifica sino también establece layes que determinan la situa-

~ión jurídica de ~o mismo o de otroa. 

As!, podemos decir que potestad es la facultad o el poder 

que le con.fiera el pueblo al gobernante para que rrediante el -

órgano correspondiente pueda crear y aplicar las normas de de

recho público y de derech,o privado. ( 2 ) 

De esta manera se puede encuCKirar el término facultad 

tanto en el derecho público. cuyo ejemplo ser.ta el segundo ca-

so como en el derecho privado que seria el del primer supuesto 

planteado. Sin embargo lo que a nosotros interesa es el segun-

do caso• es decir el de Derecho Público, en donde la facultad 

la asociamos con el vocablo competencia, que es• según la de-

finición del maestro José R. Padilla "la porción de poder que 

otorga la Constituci6n. la ley o algún reglamento a los órga--

(2) Arnáiz Amigo Aurora.-Soberan!a y Potestad.-Sequnda Edi--
ción.-.E:ditorial Miguel Angel Porrüa.-Méx.ico.-1981.-p.120. 
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nos de gobierno para que realicen determinadas funciones o -

una función especial 11
• (J) As! al hablar de cortqJetencia se --

aludirá a la competencia material, la cual identificamos con 

las facultades de uno de los órganos del gobierno.que en és-

te caso sería el Congreso de la Uni6n, articulo 73 Constitu-

cional, señalando la que para nuestro estudio interesa, que 

es: El Congreso tiene facultad: fracción XVI "para dictar --

leyes sobre nacionalidad, condici6n jurídica de extranjeros, 

ciudadanía, naturalización, colonizaci6n, emigración e inmi

gración y salubridad general de la República ••• ". C4 ) 

1.2 LEGISLATIVA. 

Vocablo que debemos relacionar con el término legisla--

ción, el cual corrprende el conjunto de leyes vigentes en un 

lugar y tiempo determinados, entendiendo por leyes todas las 

(3) R. Padilla José.-Sinópsis de Amparo.-Segunda Edición.
Cárdenas Editor. -México. -1978 .. -p. 195 .. 

(4) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.-
82a .. Edici6n. -Editorial Porrúa.-México. -1987 .-p.60. 
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normas generales y abstractas rectoras del Estado y de las 

personas a quienes afectar., dictadas por la autoridad com--

patente. Sin embargo se ha entendido al concepto, legisla--

ci6n de diferentes maneras y no únicamente como conjUnto de 

leyes. 

De acuerdo con ésto entre las connotaciones que pode--

mos señalar, tenemos: primero "para t"eferirse al procedi--

mien to de creac i6n de las leyes y decretos", ( 5 ) y segundo -

en un sentido restringido, será: "para describir la función 

desarrollada por el órgano legislativo del poder pilblico", (G) 

entendiendo por poder público al Estado y por su 6rgano le-

gislativo al Congreso de la Uni6n, conformado éste óltimo -

como ya sabemos por dos C.1maras, la de Diputados y la de Se-

nadares. 

AhondareITPB más respecto a la función legislativa en el 

capitulo III. 

(5) Diccionario Jurldico Mexicano.-TomoVI.-p.20. 
(6) Diccionario Jur!dico Mexicano.-Tomo VI.-p.20. 
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Desde luego todo ésto dentro de un pais de r~irnen con~ 

ti tucional y en los Estados de Derecho, donde los poderes e=._ 

tán separados y con funciones independientes y delimitadas -

ya que, en los paises de régimen monllrquico, la legislación 

se representaría en las normas dictadas por el m:marca si 

éste fuese absoluto o bien por el órgano competente si se 

tratase por una monárquia constitucional. 'i en los paises 

que tienen un sistema de gobi"erno totalitario, ·las atribu--

ciones legislativas estarían representadas por las normas d!_ 

das por el dictador. 

De aquí, el porque se errpleen las palabras legislatura, 

legislación, legislativo 1 etc., ya que 1 en un estudio amplio 

se abare aria, no sólo el 6rgano legislativo - Cámara de Di

putados o Representantes y Senadores -, sino también las --

disposiciones - decretos, decretos-leyes, órdenes y resolu

ciones dictadas por el poder administrador, en todos sus --

grados y dentro de sus atribuciones especificas. 

Por lo que deberemos atender al sentido restringido dei 

término legislaci6n, que es al que ya nos referimos y que -
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consiste en describir la función desarrollada por el órgano 

legislativo del poder público. 

1.3 ESTADO. 

Antes de dar una definición de Estado vereroos como ha -

ido evolucionando este concepto. 

Primeramente los griegos lo denominaron polis. concepto 

similar al de ciudad. 

Los romanos denominaron civitas a la ciudad-Estado y --

debido al proceso de expansión territorial de Roma, se pro--

dujo simultáneamente, una transformación conceptual de la --

terminoloqia jurídico-estatal. Utilizándose los términos de 

res publica primero y después el de ~ium, para expresar 

el poder de mando y no al Estado; reservando las expresiones 

populus y gens para denominar al pueblo. 

No obstante lo anterior, Ulpiano(?) y Aurelio Victor(S) 

(7) Enciclopedia Juridica Omeba .. -Editorial Bibliogr~fica -
Argentina.-Buenos Aires, Argentina.-1977.-Tomo X .. -p.816. 

(8) Enciclopedia Juridica OMEBA.-Tomo X .. -p.816. 
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emplearon los términos status reipublicae y status romanus 

para referirse al Estado romano considerado como entidad· -

jurídica política. 

Ouran te la Edad Media no existi6 vocablo para expresar 

la significación jurídica del Estado. 

En Italia, durante el siglo xv. se vi6 la necesidad de 

encontrar un vocablo que abarcase la estructura total del -

Estado 1 incluyendo los elerrentos constitutivos que tenían -

gran relevancia, ésto es 1 la organización de la ciudad como 

entidad juridica-politica y su gobierno constituido. 

Surgieron así 1 los términos stato de f'irenze 1 stato ae 

Génova, en las que el vocablo stato corresponde a la 11Cons

titución11 - status - o estatuto jurldico. Ocoignándose as! 

a toda organizaci6n jurídico-polltica y a su forma de go-

bierno: siendo adoptada esta idea por Maquiavelo en su obra 

"El Principe". 

En el siglo XVI Bodin utiliza la palabra république -

para referirse al Estado en general y Estat para referirse 
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a una forma del Estado 1 teniendo coR'O fundamento histórico, -

Francia, en· donde se usaba ya, desde el siglo XIII, el térmi

no Estat para expresar un grupo social. Los reyes de España -

habían pedido en varias ocasiones opinión sobre asuntos públi_ 

cos al clero o a la nobleza. a las que se les consideró esta

rnen tos o estados sociales. 

Felipe el Hermoso <9 > en 1302, consti tuy6 los Estados Ge

nerales de carácter deliberativo, integrados por tres asam--

bleas representativas, las de los tres Estados -el clero, la 

nobleza y· la burqueeia - que se reunían separadan:ente, pero -

sin ejercer ninguna de ellas funciones legislativas. 

Durante el siglo XVII en Inglaterra se emplean los voca

blos Btat y state y en Alemania el término status .. 

A finales del siglo XVIII se designó con la voz Estado, 

a la estructura total de la comunidad politica. 

Durante los siglos XIX y XX dicha voz se ha diversifica-

(9) Enciclopedia Juridica Omeba.-Tomo X.-p.817. 
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do 1 siendo lds más generales las siguientes: 

Desde un punt:o de vista sociológico, se emplea para de--

signar "al conJunto de todos los fenómenos sociales que se -

dan en una determinada comunidad humana", (lO) identificándo--

sele con el concepto de sociedad, referido éste "a una tota-

lidad orgánica de la vida humana". ( 
11 ) 

"Asimismo es común oponer las palabras Estado y Socie--

dad, siendo el primer concepto una forma de vida social de--

terminada por una serie de coacciones y amenazas que motivan 

en los individuos un definido comportamiento, por el contra-

rio, el término sociedad significa una forma de vida en que 

el individuo actüa con libertad". (lZ) 

Esta libertad debe estar limitada por una serie de pre-

ceptos que llevan, implícita, una sanción. 

Dentro de la teoría general del Estado: ''usáse la. voz -

( 10) Enciclopedia Jurídica Omeba. -Temo X.-p. 817. 
(11) Enciclopedia Jurídica Omeba.-Tomo X.-p.817. 
(12) Enciclopedia Jurídica Omeba.-TOmo X.-p.817. 
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'Estado' para significar un objeto real. que el conocimiento 

tiene por existente en el tiempo y en el espacio J o a un ob

jeto ideal creado por el conocimiento mism:>". (l J) 

En el primer caso, el Estado coino objeto real, se hace 

referencia a una comunidad política jurídicamente organizada, 

- así se empieza a elaborar la moderna dotrina. del Estado --

como persona jurídica con Jellinek, - que dice: "El Estado -

es la corporación formada por un pueblo dotada de un poder -

de mando originario y asentada en un determinado territorio; 

o para aplicar un término muy en u.so, la corporaci6n territ~ 

rial dotada de un poder de mando originario", CT 4 )desde luego, 

este concepto de Estado, es dado coroo un concepto de DerechoJ 

partiendo de la posible autolimitación jurídica del Estado, 

que al someterse al Derecho, se convierte en sujeto de dere-

chas y obligaciones. 

Otras definiciones del Estado dadas por algunos autores 

(13) Enciclopedia Jurí.dica Omeba .. -Tomo X.-p .. 818. 
(14) Jellinek, Jorge .. -Teoria General del E.stado.-Trad. Ferna!!, 

do de los Rios Urruti.-Editorial Albatros.-Buenos Aires, 
Arqentina.-1981.-p.p.146, 147. 
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son las de: Duqui t 1 el cual señala que es •una agrupación h~ 

fijada en un territorio donde los más fuertes iirponen ~ \.·o

luntad a los mas débiles• 1 (
1S) o como Heller que lo define -

como "'la organización, la estructura de efectividad organiz!!. 

da en forma planeada para la unidad de la decisión y la ac

ción". (lG) 

En el seyundo caso, el del objeto ideal creado por el. 

conocimiento mismo, con Hegel, •Estado• significa "La idea -

ética de su desarrollo y actuación'", <17 > y Kelsen dice del 

1 Estado' que es •un sistema normativo, identificable con el. 

ordenar.tiento Jurídico mismo"' ( 18) 

No existen únicamente estas acepciones ya que también 

se alude a los elementos integradores de ese todo, que es -

el Estado, así, en el uso del vocablo Est.ado se identifica 

su denominación con los conceptos jurídicos de territorio, 

población y poder - que mas adelante veremos - .. Sin et:ilargo 

(15) Enciclopedia Jurídica Orooba.- Tomo X.-p .. 818 .. 
(16) Heller, Hermann.-Teoria General del Estad.o .. -Trad. Luis 

Tobio.-S.N.E ... -Editorial F .e.E .... -Héxico .. -1963.-p.255 ... 
(17) Enciclopedia Jurídica Omeba .. -Tolro X.-p .. 818 .. 
(18) Kelsen, Hans.-Teoria General del. Derecho y de1 Estado .. -

Trad .. Eduardo García Maynés .. -Editorial UNAH .. -Tercera -
Edición. -México. -1969 .. -p .. 19 .. 
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hay quienes toman en consideración otros eleJrentos más, para 

definir al Estado, ejenplo de ello es Enrique Qui.roz Acosta 1 

que dice que .. el. Estado es el todo social. establecido de ma-

nera permanente en un territorio, con un gobierno, una pobl!_ 

ción y un orden juridico, que tiende a la realización indivi

dual y social de sus integrantes•ª (lg) o bien Hans Kelsen que 

señala como elementos del Estado, además del territorio y po-

der, el pueblo, el tierrpo, la coq:>etencia, el conflicto de -

leyes y los derechos y deberes del Estado .. Atenderemos a la 

definición dada por Enrique Quiroz Acosta. 

1.4 FUNCION L~GISLATIVA. 

El término función indica la actividad para realizar -

algo, en tanto que la palabra legislativa<
20

>1a entenderemos 

como la actividad o función desarrollada por el órgano legi:l 

lativo del poder público. 

(19) Quiroz Acosta 1 Enrique.-Tesis Profesional para obtener el 
Titulo de Licenciado en Derecho •perspectivas de re-es-
tructuración juridico-polltica del D .. F.,".-Héxico.-1986 .. -
p.3. 

(20) Ver inciso 1.2. 
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Mediante la función legislativa, los titulares del 6rg~ 

no, del poder público, que en este caso seria el Congreso de 

la Unión, pueden crear normas generales }· sólo excepcional-

mente pueden realizar ésta función los órganos ejecutivo y -

judicial, sietrl)re y cuando la ley los autorice para hacerlo~ 

Sobre ésto hablaremos en el capitulo correspondiente a la -

función legislativa. 

Asimismo como seña.la el maestro Andrés Serra Rojas, --

"la función legislativa conprende dos ramas: constituyente y 

ordinaria, - en este momento sólo las mencionaremos para po~ 

teriormente verlas con más detenimiento -; en la primera se 

ven dos aspectos constituyente originaria y constituyente -

permanente. La constituyente origJ.naria es la facultad que 

tiene un pueblo para dictar las normas constitucionales --

cuando el orden social se ha trastornado y la constituyente 

permanente la realiza el órgano formado por el poder legis

lativo federal y las legislaturas de los Estados que tienen 

la facultad de adicionar o reformar las normas constituc10-

nales • tal y como lo establece el articulo 135 de la Consti-
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tución•. <21 > 

Aqui vemos como, mediante las funciones ejercidas por -

los 6rganos del Estado, se plantea la división de funciones 

que viene desde John Locke quien reconoce la existencia de -

los poderes Legislativo, Ejecutivo y Federativo, y es de tal 

forma como surgen las funciones Legislativa, Ejecutiva y Ju-

dicial. 

1.5 NATURALIZACION 

"Procedimiento Por medio del cual se adquiere o a tri-

huye una nacionalidad distinta a la de origen, siendo ésta 

ültima la que se adquiere por nacimiento 11
• <

22 > 

Mediante el procedimiento mencionado se permite il las 

personas extranjeras, que adquieran una nueva nacionalidad 

mediante el cumplimiento de determinados requisitos señala-

dos en la ley respectiva. 

(21) Serra Rojas, Andr0s.-Teor!a General del Estado.-S.N.E.
Editorial Librería de Manuel Porrúa.-México.-1964.-p.p. 
330 y 331. 

(22) Diccionario Juridico Mexicano.-Tomo VI.-p.230. 
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Siendo aqui donde el Estado tiene la facultad para determinar 

las condiciones bajo las cuales los extranJeros podrán adqui-

rir la nacionalidad a través de las autoridades facultadas P!!,. 

ra otorgarla. 

El maestro Carlos Arellano sostiene que "la naturaliza--

ción no es procedimiento sino la institución juridica en vir-

tud de la cual una persona fisica adquiere o disfruta de la -

condici6n jurídica de nacional con las modalidades propaias -

de los que no poseen nacionalidad originaria o en su caso 1 en 

virtud de la adquisición de la nacionalidad de un Estado con 

posterioridad al nacimiento. En primer lugar hay relación ju-

rídica entre el Estado y el natural:ízad.0 1 sequndo el Estado -

ant~rior y el individuo naturalizado (sierrq::>re que no sea apa-

trida) y tercero relación jurídica con los demás nacionales y 

autoridades que deberán reconocerla". <Z
3

> 

Consideramos que la naturalización es un procedimiento -

administrativo por el cual una persona física adquiere una 11...a 

(23) Arellano García, Carlos.-Derecho Internacional Privado.
Sexta Edición.-Editorial Porrúa.-México.-1983.-p.188. 
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cionalidad distinta a la originaria. es decir• cambia su na

cionalidad• mediante el cunplimiento do ciertos requisitos -

establecidos por el Estado y en la ley correspondiente. 

De esta man&ra verem::>s las vlas que existen en México -

para naturalizarse 1 de acuerdo al análisis realizado en los 

libros del Or. Leonel Pereznieto Castro y el maestro Carlos 

Arellano Garcia, desprendiendo de su estudio que existen -

cuatro vias o modalidades y son: 

~- via ordinaria que comprende los articules 30 párra

fo B fracción I constitucional, 2do. fracción I y del articu

lo al 19 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización; 

vía privilegiada que comprende los articules del 2T 

al 29 de la misma Ley de Nacionalidad; 

vía especial que comprende los articules 30 párrafo 

B fracción II constitucional, 2do. fracción II y 20 de la Ley 

de Nacionalidad; 

--- vía automática que comprende el articulo 43 de la· -

Ley de Nacionalidad. 

Sin embargo podríamos decir que son tres las vias: 
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-- vía ordinaria que comprende los articules 30 párrafo 

B fracción I constitucional 1 2do. fracción I Y·del articulo 7 

al 19 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización; 

vía privilegiada que comprende los articules del 20 

al 29 de la citada ley, incluyendo la especial corno un proce

dimiento especial pero privilegiado¡ 

vía automáticn.1 que abarcaria además los artículos 

30 párrafo B fracción II constitucional, 2do. fracción II y 

el articulo 43 de la Ley de Nacionalidad. Esto en virtud de 

que en primera instancia no se da importancia a la voluntad 

de la persona naturalizada, aunque después ésta exteriorice 

su voluntad. 

El maestro Carlos Arellano señala que: respecto a la -

última vía no se da relevancia a la voluntad de la persona 

física naturalizada al momento de otorgarse la nacionalidiid, 

sin embargo en relación con los artículos 30 const.i'tuc1on.il 

y 2do. de la ley, deberán realizarse las protestas y renun

cias señaladas en los artlculos 17 y 1 B de la Ley de Nacio

nalidad, pero éstas serán hechas por los representantes le

gales del menor, en éste caso sus padres, por lo que se re-
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fiera al articulo 43 de la ley. 

Además consideramos que, el articulo 43 lleva implícita 

una condición resolutoria, consistente en que al. llegar a la 

mayoría de edad, el menor, pueda optar dentro del año siquie~ 

te• por su nacionalidad de origen. Los articules 53 y 54 ( 24 ) 

de la Ley de Nacionalidad contienen ésta misma condici6n re-

solutoria, sin ser vias para ildquirir la nacionalidad mexica-

na. 

En todos los casos• es la Secretaria de Relaciones Exte-

rieres la autoridad facultada para otorgar la nacionalidad --

mexicana, carta de n.-:1turalizaci6n en los casos de vía ordi--

naria y privilegiada, o bien mediante declaratoria en la vía 

automática, incluyendo aquí el articulo 20 de la via privile-

giada .. 

Hay una diferencia importante entre estos dos tipos de 

documentos, relativa a la fecha de adquisición de la nacio--

nalidad mexicana, tal y como lo señala el maestro Carlos Are-

(24) Ver Anexo 1. 
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llano. consistente en que: " mientras que en el caso de la 

carta de naturalización la nacionalidad mexicana se adquiere 

al día siguiente de su expedición. - excepto el caso del ar~ 

tículo 20 -, los efectos de la declaración se retrotraen a la 

fecha de cwrpli.miento de los requisitos marcados por el leqi.!!_ 

lador en virtud de ser derechos adquiridos con anterioridad• .. { 25 ) 

1.6 ADOPCION. 

El maestro Rafael Rojina Villegas dice que: "resulta del 

acto jurídico que lleva ese nombre y que para algunos autores 

constituye un contrato por virtud del mismo se establecen en-

tre adoptante y adoptado los mismos derechos y obligaciones -

que oriqina la filiación legitima. entre padre e hijo". <26 >sin 

embargo par la reglamentación que existe en el sistema civil 

mexicano. respecto a la forma de la adopción, no se le puede 

atribuir la naturaleza de acto contractual. porque no hay -

(25) A.rellano Garcia,Carlos.-De.recho Internacional Privado.
p.215. 

(26) Rojina Villega.s, Rafael..-Derecho Civil Mexicano.-Quinta 
Ediciónª - Editorial Po.rrúa. -México. -1985. -p ª 264. 
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acuerdo de volwttades entre adoptante y adontado. 

La adopción se ha visto como el medio para realizar 

los deseos y las aspiraciones de los matrimonios sin hijos y 

tani:>ién como la posibilidad de sociabilización de los niños 

abandonados o recogidos en establecimientos benéficos, -

ejerrplo de esto último tenemos la casa-hogar, casa-cuna, 

etc, -. De aquí el porque, se tiende a equiparar, el paren

tesco civil con el parentesco consanguíneo. 

Podonns decir, que, la adopción, es el acto jurídico 

por virtud del cual se recibe como hijo, a quien no lo es -

naturalmente, reWliendo los requisitos señalados al raspee-

to. 



C A P I T .U L O 

E S T A O O 
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CAPITULO 

ESTADO 

Antes de hablar de loa elementos que conforman al Ea~ 

do, señalaremos la definición que del mismo adoptaioos: "El 

Estado es el todo social establecido de manera permanente -

en un territorio, con un gobierno, una poblaci6n 1 y un or-

den jurídico, que tiende a la realización individual y so-

cial de sus integrantes". (l) 

2 • 1 ELEMENTOS. 

L.os elementos son las condiciones necesarias para la -

existencia del Estado. 

Conforme a la doctrina tradicional son tres los ele--

mantos del Estado: territorio 1 población y poder. 

(1) Quiroz Acosta Enrique.-Tesis Profesional para obtener el 
Ti tu lo de Licenciado en Derecho "perspectivas de re-es
truc turación jurldico-politica del o. F. ,•.-México .. -1966.
p.3. 
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2.1.1 T'"..RRITORIO. 

Hans Kelsen dice que debe entenderse por territorio una 

unidad jurídica, no geográfica, porque hay porciones de tie

rra de algún Estado que se encuentran separadas de él por -

otro E:stad.0 1 océano, o por territorios que pertenecen a otro 

Estado, por lo que no necesariamente debe haber continuidad 

fisica entre las distintas porciones territoriales. Sin em-

bargo son una unidad en cuanto es val.ido para todas ellas el 

mismo orden juridico, ya que el territorio del Estado es en 

realidad el ámbito de validez del orden juridico llamado Es

tado. 

No estarnos totalmente de acuerdo con Kelsen en llamar -

al Estado, orden juridico 1 ya que el orden jurldico es un -

sistema de normas y el Estado no es sólo un orden jurídico. 

Jellinek señala: Hque todods los actos de dominio rea

lizados dentro del Estado, mantienen necesaria.mente una re

lación con el territorio, y éste sirve por consiguiente, de 

fundamento real del ejercicio total del peder del imperium. 

Todo acto de mando solamente puede alcanzar su plenitud de!!_ 
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tro de1 propio te.rritorio 1 o en territorio extraño en virtud 

de la extensión que permita el Derecho Internacional al pro-

pio poder, lo que se llama, pues, superioridad del territo-

rio11. ( 2 ) 

Es verdad que debe sujetarse al Derecho Internacional -

todo acto de mando. para llegar a su culminación, ya que no 

puede violar al mismo, aun cuando sea dentro del propio te--

rritorio. 

El maestro Ser-ra Rojas habla concretamente del territo-

rio nacional, y lo define como: "aquella porción de la sup~ 

ficie terrestre en la cual el Estado Mexicano ejerce en fer-

ma exclusiva su soberanía y sirve de asiento y unidad a nue!. 

tras instituciones"'. (J} 

Incluye, el mismo maestro Serra Rojas 1 un concepto más, 

el de soberania. 

(2) Jellinek 1 Jorge.-Teoria General del Estado.-Trad .. Fernan
do de los Rios UrrutL S.N.E •• -Editorial Albatros .. -Buenos 
i\ires Argentina .. -1981.-p.327 

(3) Serra Rojas, Andrés.-Teoria General del Estado.-S.N .. E .• -
Editorial Librería de Manuel Porrüa.-Mi!xico .. -1964 .. -p .. 191 .. 



ie. 

Habla también el maestro Serra Rojas, siguiendo a Jell.f. 

nek de una doble función: "negativa, en tanto que se prohibe 

a cualquier otro poder no sometido al del Estado ejercer fu,!2 

ciones de autoridad en el territorio sin autorización expre-

sa por parte del mismo y positiva en cuanto las personas que 

se hayan en el territorio quedan sometidas al poder del Es-

tado". ( 4 ) 

Relacionando lo anterior con nuestra Constitución nos -

encontramos con que en el interior el poder público nacional 

ejerce su soberanía a través de los articules 42-46 de la --

Carta Magna y en el exterior se rige por las disposiciones -

de derecho internacional. Ningún Estado debe violar la sobe-

rania de otro. 

El Or. Héctor González Uribe señala que el territorio -

"no es más que un medio o instrumento al servicio del fin 

del Estado •••• Es una condición de existencia sin la cual ni 

(4) .Jellinek, Jorge.-Teoria General del Estado.-p.321. 
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el hombre ni el Estado podrían subsistir" .. (S) 

Si no existiera el territorio de un Estado 1 no habria -

fronteras y por tanto habria problemas en cuanto a los limi-

tes entre los ~atados o existiría un s6lo Estado. 

Poden.?s concluir que el territorio es la parte del glo-

bo llamado tierra que coaprende, el suelo. el subsuelo, e 1 -

agua y el aire 1 sobre loe que el Estado ejerce su soberania 

y dentro de los cuales, además, aplica su orden jurídico, --

orden que no deba rebasar las fronteras del territorio 1 en -

principio, y si lo hace debe sujetarse a ciertas normas ju--

ridicas que pueden pertenecer al Derecho Internacional Públ.!_ 

co o bien al Derecho Internacional Privado. 

2. 1. 2 POBLACION. 

Es otro de los elementos del Estado, de acuerdo con la 

doctrina tradicional .. 

(5) González. Uribe, Héctor.-Teoria Politica.-Cuarta Edición.
Editorial Porrúa.-México.-1982.-p. 298. 
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Kelsen habla del pueblo, no de población 1 y lo define -

coaro µna unidad Juridi.ca, como el ámbito personal de validez 

del orden jurídico nacional y dice: "La conducta de los ind! 

viduos se encuentra regulada por el orden jurídico nacional. 

Este ámbito personal es limi todo 1 como cada Estado conprende 

un espacio sólo abarca una parte de la hwr.anidad, la cual 

queda SUJeta, al orden jurídico de ese Estado". {G) 

Jellinek dice que: El pueblo forma una corporación, es 

decir, que todos los individuos es tan unidos entre si, y por 

ser sujetos del Estado, son miembros de éste 1 y por lo tanto 

son su)etos de derecho; pero debido a la autoridad del poder 

del Estado es el pueblo objeto del imperio y por tanto son -

sujetos de deberes. 

El maestro Serra Rojas hace la distinción entre pueblo 

y población y dice: 

'"Población es un concepto cuantitativo, aritmético con 

(6) Kelsen 1 Hans.-Teoria General del Derecho y del Estado.
Trad .. Eduardo García Maynés .. -Terceia Edición .. -Editorial 
UNAM.-México.-1969.-p.276. 
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el cual expresamos el total de los seres huma.nos que viven en 

el territorio de un Estado .. 

••• pueblo conprende sólo a aquellos individuos que es--

tán sujetos a la potestad del Estad.o, ligados a éste por el -

vinculo de la ciudadanía y que viven tanto en su territorio -

como en el extranjero. No forman parte del pueblo los extran

jeros y los que no mantienen la relación jurídica señalada".(?) 

No estamos totalmente de acuerdo con el concepto general 

de pueblo que establece el maestro Serra Rojas• porque al pu~ 

blo no se le identifica por el vinculo de la ciudadania, ya -

que los ciudadanos son los mexicanos mayores de 1 B años y el 

maestro Serra excluye a los mexicanos menores de 18 años, 

que ~ambién son parte del pueblo, por lo que un pueblo tiene 

no únicamente derechos políticos sino también derechos civi-

les. 

Por otro lado los extranjeros que forman parte de la po-

blación, mientras se encuentren en el territorio nacional es-

tan suJetos a la potestad del Estado .. 

(7) Serra Rojas, Andrés.-Teoria General del Estado .. -p4210 .. 
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Por lo que para nosotros la población estarA compuesta 

por todos los indi .. ·iduos nacionales y exttan)eros que viven 

en el territorio de un Estado y están suJetos a la potes't.aÓ 

del mismo. 

2.1.3 PODER. 

El tercer elemento de acuerdo a la doctrina tradicio--

nal, es el poder. 

Hans Ke lsen define al poder del Estado cerno "la vali-

dez y eficacia del orden jurídico nacional, si la soberanía 

ha de considerarse corre una cualidad de tal poder, ••• ~ Cua~ 

do se habla, por otra parte de los tres pcxieres del Estado, 

la palabra 'poder' es entendida en el sentido de una fun---

ción del Estado, y entonces se admite la existencia de fun

ciones estatales distintas". (S) 

Ambas concepciones del poder que da Kelsen son validas, 

en tanto que la primera seria a nivel internacional por re-

(8) Kelsen, Hans.-Teoria General del Derecho y del Estado.
p.302. 
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ferirse a un orden jur1dico nacional con otro también naci!!, 

nal, la segunda seria a nivel interno. 

Jellinek habla de dos órdenes de poder: 

--"poder dom.i nante o de domina.e i6n es un poder irre--

sistible. Dominar quiere decir mandar de un m.:>do incondici!!. 

nado y poder ejercitar la coacción para que se cumplan los 

mandatos. 

--- poder no dominante, simple o disciplinario, se ca-

racteriza por serle posible, dar órdenes a los miembros de 

la asociación, pero carece de fuerza bastante para obligar 

con sus propios medios a la ejecución de sus 6rdenesti. (S) 

No podemos hablar en México de un poder dominante, ab-

salute, porque el poder dir..ana del pueblo hacia el goberna!!_ 

te, quien hará que se cumplan los mandatos establecidos en 

la ley.. Tanpoco podemos hablar de un poder no dominan te, --

porque se le ubicaría dentro de la familia, o cualquier 

otro grupo y carece de la. naturaleza coactiva .. 

(9) Jellinek. Jorge.-Teoria General del Estado.-p.p.349-350. 
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El maestro Serra Rojas habla de un poder dominant.e o -

politico que es el que corresponde al Estado, - pero agre--

gando el elemento soberanía - 1 dice: "el poder público tiene 

el carácter de ser un poder soberano permanente o indepen-

diente, independencl.a con los demás Estados en el orden in

ternacional" • ( 1 O) 

Así podremos hablar del poder como elemento del Estado, 

pero siendo un poder público, por emanar del pueblo, pero -

no de poder únicamente. ya que éste es un concepto muy ge--

neral. 

Kelsen agrega a estos elementos el de tiempo• la co~ 

tencia, el conflicto de leyes y los derechos y deberes de -

los Estados; los que consideramos se encuentran implic.i.tos 

en lo ya visto anteriormente por lo que se refiere al nivel 

internacional. 

Habría que agregar desde nues t.ro punto de vista, tal. y 

corno lo señalamos en la definición que de Estado da Enrique 

Quiroz Acosta, los elementos de gobierno y orden jurídico. 

(10) Serra Rojas, A.ndrés.-Teorla General del Estado.-p.p.-
220 y 234. 
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2.1.4 GOBIERNO. 

Entendiendo por gobierno al conjunto de individuos, -

que conforman los órganos del Estado, encargados de reali-

zar los fines y. funciones del Estado en y para beneficio de 

sus integrantes, a t.ravés del conjunto de facultades que la 

ley les ha conferido. 

2.1.5 ORDEN JURIOICO. 

Conjunto de normas 1 que requieren para ser validas es

tar fundamentadas en una norma superior, suprema, fundamen

tal, que recibe el nombre de Constitución y que rige la ºº!!. 

ducta de los in~ividuos que viven en el territorio del Est.!. 

do. 

2.2 FUNCION~S. 

Antes de iniciar el estudio de las funciones del Esta

do, vererros histórica.mente el antecedente de éstas en la -

llamada teoría de las funcionesª 
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Se inicia con Aristóteles., { 11 ) quien habla de tres el!, 

mentos, uno el poder deliberativo encargado de lo que se r!;_ 

fiere a la guerra y a la paz, a las alianzas y su disolu---

c:iOn y lo que se refiere a las !oyes; el segundo element.o -

son los msgistrados como el sacerdoteJ los coregas, los he-

raldos y los embajadores, entre otros y como tercer elemen-

to esta el poder judicial, es decir1 los diferentes ~ibun~ 

les existentes como cJ de cuentas, el de extranjeros, el --

que corresponde para los casos de homicidio, etc •• 

Jean Bodin • ( 12 ) habla del principe como el represent~ 

te de Días en la tierra, siendo el principe soberano el que 

tiene el poder de dar leyes• además de instituir los ofici~ 

les principales 1 asimismo de conceder gracia a los que es--

tan condenados sin tomar en cuenta las sentencias que se --

hayan emitido, señala al senado come> la asa.mbloa legitima. -

que da consejos a quic:"l tiene el poder soberano en la Repú-

blica, marca dos clases de oficiales o maqístrados y de co-

(11) Aritótales.-La Política--Trad. de Antonio Goméz Roble
do.-IJNAM.-México. -1963.-p.p.129-140. 

(12) Cfr- Bodin, Jeélll.-Los seis libros de la República.---
Trad. Pedro Bravo Gala.-l?rimera Edic:i6n.-Editorial Aqui 
lar.-Madrid.-1973. -p.p.65-73. -
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Dlisarios • primero los que tienen poder de mando y que con-

cretamente son los magistrados• que pueden: hacer edictos y 

ordenanzas adeoás de interpretar la ley sin quebrantarla y 

la segunda clase los que tienen poder de conocer y ejecutar 

los mandatos .. 

Tomás Hobbos, (lJ) señala la institución de un Estado, 

que puede ser por la fuerza o por la voluntad de los hom--

bres de que alguien o algunos los represente, de esta ins-

tituci6n surgen los derechos y facultades de aquel o aque-

llos a quienes los hombres le han conferido poder soberano. 

John Locke,<t 4 > habla de poder.legislativo, que se en-

cuentra depositado en varias personas. las cuales tienen el 

poder de hacer leyes, quedando ellos mismos obligados a di-

chas leyes. 

Las leyes requieren de fuerza constante y duradera en 

tieirpo corto, además de una ejecución debida, por lo que es 

(13) Cfr. Hobbes, Tomás .. -Leviatán.-Trad. Manuel Sánchez Sar 
to. Primera Edición .. -Editorial F.C .. E ... -México.-1940.-
p.p.141 y 142. 

(14) Locke, John .. -Ensayo sobre el gobierno civil .. -Trad. Jo
sé Carner.-Segunda Edición.-Editor.ial F.C.E •. -México.-
1941.-p.p.94, 95, 102 y 103. 
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necesario la existencia de un poder ininter~ído que atie!!_ 

da a la ejecución de las mismas, de aqui la existencia del -

poder ejecutivo. 

Locke ad.mi te la existencia de un poder federativo, que 

se encargue de la paz y la guerra, ligas y alianzas y todas 

las transacciones de cualquier persona y comunidad ajena a 

la República .. 

Marca la diferencia que hay entre los poderes ejecutivo 

y federativo, a pesar de encontrarse casi siempre unidos, el 

poder ejecutivo se encarga de la ejecución de las leyes int.!_ 

rieres de la sociedad sobre sus partes, y el federativo se -

encarga del manejo de la seguridad de intereses públicos en 

el exterior. 

Señala además 1 respecto al poder ejecutivo, una prerro

gativa, consistente en poder convocar y disolver las reunio

nes del poder legislativo. 
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El punto culminante lo da Montesquieu, <15 > quien reto-

mando las ideas de Aristóteles y Locke señala la existencia 

de tres clases de poderes: el poder legislativo, el poder -

ejecutivo de las cosas relativas al derecho de gentes y el 

poder ejecutivo de las cosas que dependen del derecho civil. 

Mediante el poder legislativo 1 el jefe del Estado o --

principe hace leyes transitorias o definitivas o deroga las 

existentes. 

Mediante el poder ejecutivo de las cosas relativas al 

derecho de gentes se hace la paz o la guerra, envla y reci-

be embajadas, establece la seguridad pública, siendo éste -

añ realidad ·el poder ejecutivo .. 

Siendo el poder ejecutivo de las cosas que dependen -

del derecho civil en realidad el poder judicial, que se en-

carga de castigar los delitos y juzgar las diferencias en-

tre los particulares. 

(15) ~ontesquieu, Charles Louis de Secondat .. -Del eepiritu -
de las leyes.-Trad .. NicolAs Estévanez.-Primera Edición.
Editorial Porrúa.-Héxico.-1971.-p.p.104-108. 
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El poder ejecutivo debe estar en manos de un monarca po: 

ser función de gobierno que requiere una acción momentánea y 

que expresa la voluntad general del Estado. 

El poder legislativo debe estar COrt1Juesto por la cámara 

hereditaria, que son los nobles y por la cámara popular, que 

es el pueblo .. 

El poder judicial deberá integrarse por personas de la 

masa popular, designadas periódica y alternativamente. 

Veremos ahora, como distintos autores clasifican las -

funciones del Estado. 

Primeramente Jellinek, ( 
16

) hablo. de funciones materia-

les y funciones formales, las funciones materiales se refie-

ren a la actividad del Estado y sus fines, surgiendo así --

una subdivisión que es¡ la legislación, jurisdicción y adrni-

nistración¡ y las funciones formales se refieren a los 6rga-

nos del Estado, surgiendo asi el órgano legislativo, el 6rg!!. 

no administrativo y el órgano judicial. 

(16) Jellinek, Jorge.-Teoria General del Estado.-p.p .. 491 y -
492. 
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Kelsen, <17 > habla de funciones o pod~res como sinóni--

moa 1 e1 poder leqislativo crea las leyes y· la ejecución de 

las mismas estará a cargo tan to del poder judicial como del 

poder ejecutivo y señala además la diferencia que existe --

entre ambos, mientras que el poder judicial se encargará de 

la ejecución de las normas generales por medio de los trib.!:!_ 

nales, el poder ejecutivo lo hará por los órganos adminis--

trativos. 

El maestro Serra Rojas señala, como funciones esencia-

les del Estado, la función legislativa. la ejecutiva y la -

jurisdiccional, pero a la vez habla de la funciOn constitu-

yente, y dice: 

•El poder constituyente es el órgano inmediato al que 

se reconoce el derecho de elaborar el orden supremo de una 

Nación o las transformaciones que ese orden requiera - ar

ticulo 39 de la Constitución -". ( 
18

) 

A pesar de lo señalad.o por el maestro Serra Rojas, la 

(17) ~lsen, Hans.-Teoría General del Derecho y del Estado.
p.303. 

(18) Serra Rojas, Andrés.-Teoria General del Estado.-p.p.329 
y 330. 
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Constitución establece la forma de llevar a cabo las adici~ 

nes y reformas a la misma 1 - articulo 135 -, ya que el pue-

blo, conforme al articulo 39 tendrA el derecho de alterar -

la forma de gobierno 1 es decir la estructura que adoptan --

los órganos del Estado, pero respecto a las reformas y adi-

ciones a la Constituci6n, ésto se hará por tnedio de sus re-

presentantes en el poder legislativo y conforme al articulo 

1 35 cons ti tuc ional .. 

Anteriortnente vimos el poder constituyente originario 

o revolucionario y el poder constituyente constituido, per

manente o derivado. (lg) 

2.2.1 FUNCION LEGISLATIVA. 

A la función legislativa, la resume el maestro Serra R~ 

jas( 2 0~n 14 puntos, de los cuales, a nuestro juicio, seña--

laremoe los más sobresalientes: 

(19) ver capitulo I, inciso 1.4. 
(20) Serra Rojas, Andrés .. -Teoria General del Estado.-p.¡)31. 
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La función legislativa es la actividad creadora del de

recho ~bjetivo del Estado, subordinada al orden jurídico y -

que consiste en expedir las normas que regulan la conducta -

de los individuos y la organización social y polf.tica. 

Esta función es la que se encomienda formalmente al ór

gano legislativo y únicamente por excepci6n y con axpresa -

indicación constituciona1, pueden realizar actos legislati

vos los otros órganos .. 

El acto tipico de la función legislativa es la ley, cuya 

manifestación de voluntad tiene por fina1idad producir una -

situación juridica general. 

La función legislativa CoqJrende dos ramas: constitu

yente y ordinaria, - vistas ya con anterioridad 

2.2.2 FUNCION ADMINISTRATIVA. 

En cuanto a la función administrativa, el misao maestro 

Serra Rojas dice: 

"La función administrativa es una de las funciones que 
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corresponden al Estado y se realiza bajo el orden jurídico .•. 

La. función administrativa es la función típica que la --

doctrina y la legislación asignan por regla general 1 al 6rga-

no ejecutivo. El articulo 89 de la Constitución que la con--

templa, de termina la competencia de este órgano". ( 
21 

) 

Establece los caracteres de la función administrativa, -

los cuales podemos enumerar de la siguiente manera: 

--- Subordinación a la ley.- La función administrativa -

del Estado se subordina a la ley, por lo que se forma una si-

tuaci6n de derecho subjetivo, y le fija sus condiciones y lí-

mites e incluso puede revocarse. 

--- Finalidad de la función.- Toda función administrati-

va tiene por objeto dar satisfacción a las necesidades mate--

riales de la comunidad. 

--- Limitación de efectos.- Al existir limites a los --

efectos de la función administrativa se da satisfacción al -

principio de leqalidad y se crea la responsabilidad de los -

(21) Serra Rojas, Andr0s.-Teoría General del Estado.-p.333. 
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servidores públicos. 

-- Realización de actos materiales.- La función aclmi-

nistrativa implica la realizació.n de actos materiales como -

los medios por los que se hace posible el cunplimiento de la 

ejecución de la ley. 

--- Pluralidad de actividades.- Desarrolla además otras 

actividades como organizarJ planear, dirigir, coordinar y ha

cer presupuestos, entre otros. 

2.2.3 FUNCION JURISDICCIONAL. 

Por último señala el maestro Serra Rojas, la función ju

risdiccional, y dice al respecto que: 

"La función jurisdiccional es una actividad del Estado -

subordinada al orden jurídico y atributiva, constitutiva o -

productora de derechos, en los conflictos concretos o parti-

culares que se les someten para comprobar la violación de una 

regla de derecho o de una situación de hecho y adoptar la so

lución adecuada .. 
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La función jurisdiccional• desde el punto de vista for-

mal, alude a la organización constitucional que asigna la ta-

rea de ejercer dicha función, al órgano Judicial fundamental-

mente para preservar al Derecho. 

La finalidad del acto jurisdiccional es declarar impar--

cialmente el derecho en los casos controvertidos o de conflis 

tos que son de su competencia. Es una actividad de ejecución 

de la ley hecha por el órgano Judicial, pero que responde a -

motivos, efectos y fines diversos de los fines administrati--

vos. 

El Estado crea la organización judicial como una necesi-

dad ineludible de orden y armenia y estabilización del orden 

jurídico, de lo contrario, la organización social serla ca6-

tica'1. <22 > 

2.2.4 FUNCION SOCIAL. 

Hermann Heller habla de la función estatal o función so-

cial del Estado, que consiste en: "la ot"ganización y activa--

(22} Serra Rojas, Andrés .. -Teoria General del Estado.-p .. 333 .. 
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ción autónomas de la cooperación social-territorial, fundada 

en la necesidad histórica de un status vivendi comün que ar-

monice todas las oposiciones de interés dentro de una zona -

geográfica, la cual en tanto no exista un Estado Mundial, --

aparece delimitada por otros grupos territoriales de domina

ción de naturaleza semejante". <23 > 

Para nosotros es utópico hablar de un Estado Mundial, -

ya que la existencia de éste implicarla la no existencia del 

Derecho Internacional, el cual tiende a limitar a los dis---

tintos Estados que hay, pero si podrian acordar mediante los 

lineamientos del Derecho Internacional• los distintos Esta--

dos, realizar en común la función social a nivel mundial. 

Resumiendo, podemos decir que de acuerdo con la teoria 

de las funciones, debe haber tantas funciones com::> poderes -

existen, es decir habrá Poder Legislativo, Poder Ejecutivo y 

Poder Judicial 1 y por consiguiente la existencia de funcio-

nes legislativa, administrativa o ejecutiva y jurisdiccional 

o judicial. 

(23) Heller, Hermann.-Teoria General del Estado.-Trad. Luis 
Tobio.-S.N .E •• -Editorial F .e.E ... -México.-1963.-p.221. 
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Se ha señalado un criterio formal y un criterio material 

para determinar o distinqui.r las funciones del Estado 1 tal y 

como lo establece el maestro González Uribe, el Dr. Acosta -

Romero y el maestro Serra Rojas 1 entre otros. 

El criterio formal alude al órgano del cual emana el ac

to y el criterio material se refiere a los elementos especí

ficos del acto. 

Conforme al criterio formal 1 la función legislativa es-

tará a cargo del Poder Legislativo, el cual crea, modifica, -

deroga o abroga las leyes. El criterio material de la función 

legislativa se refiere al acto que emana del órgano, concre-

tamente a los caracteres de la ley, la que debe ser abstrae-

ta, permanente J obligatoria y debe seguir el proceso leqisla

tivo1 etc. 

Por lo que respecta a la función administrativa, veremos 

que formal.mente corresponde al Pcxier Ejecutivo y el que ade

más materialmente puede expedir reglamentos, decretos, etc. -

en cuyo caso estarla ejerciendo la función legislativa o bien 

resuelve en materia que competen a la función jurisdiccional. 
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La función jurisdiccional corresponde formalmente al Po

der Judicial, fundamentalmente 1 materialmente se alude concr!. 

tamente al acto jurisdiccional 1 que se inicia con una litis o 

controversia y culmina con una sentencia al aplicar una ley -

general para resolver el litigio o controversia, aunque tam-

bién puede realizar actos materiales correspondientes a las -

otras dos funciones. 

2. 3 FINES DEL ESTADO. 

El fin es una neta a realizar, una meta por alcanzar, -

ese algo que justifica la manera de actuar y que puede ser -

individual o colectiva. 

En la doctrina general del Estado, el empleo de la pal~ 

bra fin se reduce a cuatro acepciones .. 

~- En sentido temporal, como el elemento final. 

--- En sentido espacial, como 11mite. 

--- En sentido ideal, como esencia, expresada en la def.!, 

nici6n o determinación. 

--- En sentido general, como propósito, objetivo o sim--
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plemente una finalidad. 

Jellinek señala como fines del Estado, los siguientes: 

- "El bienestar del individuo y de la colectividad. -

manteniendo y protegiendo su existencia. 

- Asegurar la 1 ibertad • la seguridad y el mantenimien

to de la vida del derecho. 

Darle a la comunidad condiciones exteriores favora-

bles bajo las cuales puedan desenvolverse algunas actividades 

vitales que no están, ni pueden estar• bajo la influencia di

recta del Estado, como las artes 1 la rooralidad 1 la ciencia y 

el sentido religioso. 

--- Conservar. ordenar y fomentar las manifestaciones 

sistemáticas de la vida solidaria de los hombres. 

-- Defensa del territorio contra los posibles ataques -

externos 1 propendiendo al mismo tiempo, por el prestigio in-

ternacional. 

--- Asegurar los servicios públicos". <24 > 

(24) Jellineks Jorge.-Teor!.a General del Estado.-p.262. 



La maestra Arnáiz Amigo señala como fines esenciales 

del Estado, los siguientes: 

- "Realizar en el interior el orden y la organización 

necesarios para que el hombre coexista socialmente con sus -

semejantes. 

- En el exterior ha de proclamar y defender su exis-

tencia". <25 ) 

Resumiendo• podemos decir que el Estado tiene que real_!. 

zar sus funciones en atención a los fines o necesidades de -

la sociedad, y que podemos enumerar en los siguientes: 

--- Seguridad tanto a nivel nacional como a nivel in---

ternacional. 

--- Bienestar tanto individual como general 1 mantenien-

do y protegiendo su axis tencia. 

--- Justicia debidamente fundada en la ley. 

--- Atención a las necesidades económicas de la colee--

tividad a la que representa. 

(25) Arnáiz Amigo, Aurora.-Estructura del Estado.-5 .. N.E .• --
Editorial Miguel Angel Porrúa.-México.-1979.-p.100. 
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~ Fomento y elevación del nivel cultural y educativo 

en la colectividad. 

-- Defensa del territorio nacional frente a otros Esta.

dos, asi como de cualquier extranjero que penetre en él. 

~ Mantenimiento del orden jurídico nacional creado. 

- Mejoramiento de ese orden juridico, conforme a las -

necesidades que se reqilieran, para dar mayor seguridad a la -

colectividad .. 



C A P I T U L O 3 

FUNCION 

L E G I S L A T I V A 
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C A P I T U L O 

F U N C I O N L E G s L A T I V A 

Daremos, antes de entrar a su estudio, la definición de 

función legislativa, concepto que adoptamos, en el cap1 tulo -

primero, de éste trabajo, y es: "la actividad o función desa

rrollada por el órgano legislativo del poder público", (l) en-

tendiendo por poder público al Estado y por su órgano legis--

lativo al Congreso de la Unión 1 constituido éste últi[OCI por -

la Cámara de Diputados y por la Cámara de Senadores. 

3.1 FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LA FUNCION LEGISLATIVA. 

Conforme al articulo 73 de nuestra Carta Magna, el Con--

graso de la Unión tíene determinadas facultades que le dan el 

poder de llevar a cabo la función legislativa. 

(1) Ver inciso 1.4 del Capitulo I .. 
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Existen facultades que realiza expresamente la Cámara -

de Diputados - articulo 74 de la Constitución - 1 y faculta-

des que realiza concretamente la Cámara de Senadores - arti

culo 76 Constitucional -, y las facultades que tienen ambas 

Cámaras pero que ejercen por separado y sin intervenir una -

en la otra - articulo 77 de la Constitución -; además de --

existir facultades legislativas que pueden asumir o en las -

que puede intervenir el Presidente de la Repablica. Su inte_E 

vención en el procedimiento de formación de las leyes, es en 

tres momentos: la iniciativa, el veto y la promulgación o -

publicación de las leyes - articulo 71 Constitucional -. En 

cuanto a las facultades que puede asumir el Presidente de la 

República encontraroos el articulo 49 relacionado con el 29 1 

el articulo 29 relacionado con el articulo 131 1 articulo 89 

fracción I, articulo 73 fracción XVI y el articulo 133 de -

la Constitución. 

Atendiendo tanto al criterio formal como al criterio -

material de las funciones legislativa, ".ldministrativa y ju-

risdiccional, tratarerros de clasificar las funciones que re.! 
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liza el Poder Legislativo en la función legislativa, adminis

trativa y jurisdiccional. 

De acuerdo con el criterio formal, es decir, atendiendo 

al órgano del cual emana el acto, podernos decir que todos los 

actos que emanan del Poder Legislativo son o tienen el carác

ter ae funciones formalmente legislativas, - articules 73, --

74, 76 y 77 de la Constitución. 

Conforme al criterio material, es decir, tomando en con

sideración las características especificas o esenciales del -

acto, podem:Js clasificar las funciones que realiza el Poder -

Legislativo de la siguiente manera. 

3. 1 .1 LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS QUE MATERIALMENTE REALI

ZA EL PODER LEGISLATIVO. 

De acuerdo al articulo 73 de la Constitución, son: 

--- fracción I. Que se refiere a la admisión de nuevos 

Estados a la Unión Federal; 

-- fracción III. Referente a la formación de nuevos Es-
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tados dentro de los limites existentes, teniendo que cunplir 

con determinados requisitos señalados en la misma fracción; 

fracción IV. Arreglar de manera definitiva los 11-

mites de los Estados, finalizando las diferencias que se --

suscitaren entre ambos Estados sobre las demarcaciones de -

sus respectivos territorios• salvo que tenga el carácter ºº!!. 

tencioso; 

--- fracción V. Cuando se trate del cambio de residen-

cía de los Supremos Poderes de la Federación. 

--- fracción VII. Imponer las contribuciones que se re

quieran para cubrir el presupuesto; 

--- fracción XI. Por lo que se refiere a la creación y 

eliminación de empleos públicos de la Federaición; 

fracción XII. Cuando se trate de declarar la guerra; 

fracción XXVI. Cuando se conceda licencia provisio

nal al Presidente de la Repüblica y el Congreso se constituya 

en Colegio Electoral para hacer la designación del ciudadano 

que deba sustituir interina o provisionalmente al Presidente 
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de la República, conforme a los artículos 84 y 85 de la Con!! 

titución; 

--- fracción XXVII. Cuando se trate de la aceptación de 

la renuncia al cargo de Presidente de la República. 

Respecto del articulo 74 de la Constitución: 

fracción I. Cuando se instituye en Colegio Electoral 

y ejerce las atribuciones que la ley le señala respecto a la 

elección del Presidente de la República; 

--- fracción II. Vigilar a través de una comisión, el -

buen desempeño de las funciones de la Contadur!a Mayor; 

-- fracción III. Se encarga del nombramiento de jefes y 

demás enpleados públicos de la oficina de la Cámara de Diput:!,!_ 

dos. 

En relación con el articulo 76 de la Constitución: 

-- fracción II. confirmar los nombramientos de minis--

tros, agentes diplomáticos, cónsules generales, empleados su

periores de hacienda 1 coroneles y demás jefes superiores del 
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Ejército, A.rrl1ada y Fuerza Aérea Nacionales; 

--- fracción III. En lo referente a la autorización de 

salidas de tropas nacionales fuera de los limites del país, 

el paso de tropas extranjeras por el territorio nacional, 

asi como la estancia de escuadras de otras potencias, por 

más de un mes J en aquas mexicanas .. 

3.1.2 Ll\S FUNCION&S JURISDICCIONJ\L&S QU& Ml\TERIJ\LM&NTE R&l\-

LIZl\ &L POD&R L&GISLATIVO, &N R&Ll\CION TANTO l\ LA Cl\-

Ml\Rl\ D& D IPUTl\005 COl'Cl l\ LA Cl\Ml\Rl\ D& S&NAOOR&S • 

Conforme al articulo 74 de la Constitución: 

--- fracción V. Anunciar si da o no lugar a proceder -

penalmente contra los servidores públicos que hubieren incu

rrido en delito de acuerdo a lo establecido por el articulo 

111 de la Constitución, además de conocer de las imputacio-

nes que se hagan contra los servidores públicos a que alude 

el articulo 11 O del mismo oLdenamien t . .:> y fungir como órgano 

de acusación en los juicios politicos que contra éstos se -
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instauren; 

--- fracción VI. Derogada por Decreto publicado en el -

Diario Oficial el 1 O de agosto del año próximo pasado~ 

Por lo que se refiere al articulo 76 de la Constitución: 

fracción V. AAunciar, cuando desaparezcan todos los 

poderes constitucionales de un Estado, llegado el caso de no~ 

brarle un gobernador pi..--ovisional, quien convocará a eleccio

nes contorne a las leyes constitucionales del mismo Estado. -

El nombramiento de gobernador lo hará el Senado, por la pro

puesta en terna del Presidente de la República; 

fracción VI. Decid ir las cues tienes poli ticas que se 

susciten entre los poderes de un Estado cuando alguno de --

ellos acuda con ese propósito al Senado, o cuando con motivo 

de dichas cuestiones, se haya interrumpido el orden constitu

cional mediante conflicto de armas. Caso en el que el Senado 

dictará su resolución, sujetándose a la Constitución General 

de la República y a la del Estado en cuestión; 

-- fracción VII. Erigirse en jurado de sentencia para 

conocer en juicio politice de fallas u omisiones que cometan 
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los servidores públicos y que redunden en perjuicio de los -

intereses esenciales de la conunidad, conforme al articulo -

110 de la Constitución. 

3 .1. 3 FUNCION LEGISLATIVA QUE MATERIALMENTE REALIZA EL PO-

DER LEGISLATIVO. 

Del análisis anterior 1 podemos decir que la función le

gislativa que materialmente realiza el Poder Legislativo es: 

De acuerdo al artículo 73 de la Constitución: 

--- fracción VI. Legislar en todo lo relativo al Dis--

trito Federal en base a: 

Fracción reformada en cuanto a que se establecerán los -

medios para la descentralización y desconcentración de la ad

ministración; la creación de la Asamblea del Distrito Federal 

como órgano de represen t.ación ciudadana, las facultades que -

ésta tendra; y que el Tribunal Superior de Justicia del Dis-

trito Federal ejercerá la función judicial integrándose con-

forme a lo que establezca la ley correspondiente. Esta frac-

ción se reformó por Decreto publicado el 10 de agosto de 1987 
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en el Diario Oficial. 

-- fracción VIII. Dar las bases sobre las que el Ejecu

tivo podrá celebrar empréstitos sobre el crédito de la Nación) 

para aprobarlos y para reconocer y mandar pagar la deuda na-

cional; 

fracción IX. Impedir que se establezcan limitaciones 

en el comercio de Estado a Estado; 

-- fracción X. Establecer las leyes en toda la Repúbli

ca en materia de hidrocarburos, minería, industria cinema.to-

gráfica, juegos en apuestas, sorteos, comercio, servicios de 

banca y crédito, energía eléctrica y nuclear, establecer el -

Banco de Emisión Unico conforme al articulo 28 y expedir las 

leyes del trabajo reglamentarias del articulo 123; 

--- fracción XIII. Dictar leyes según las cuales deban -

declararse buenas o malas las presas de mar y tierra y expe-

dir leyes relativas al derecho ma.rititoo de paz y guerra; 

-- fracción XIV. Levantar y sostener a las inetitucio-

nes armadas de la Unión; 

-- fracción XV. Dar reglamentos con el objeto de orga--
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nizar, armar y disciplinar la Guardia Nacional; 

--- FRACCION XVI. DICTAR Ll!'reS SOBRE NACIONALIDAD, CON

DICION JURIDICA DE EXTRANJEROS, CIUDAOANIA, NAT!JRALIZJ\CION, 

COLONIZJ\CION, EMIGRACION, INMIGRACION Y SALUBRIDAD GENERAL -

DE LA REPUBLICA; 

--- fracción XVII. Dictar 1eyes sobre vlas generales de 

conrunicación y sobre postas y correos, leyes sobre el uso y 

aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal; 

-- fracción XVIII- Establecer casas de moneda, fijar -

las normas que deba tener y las rcqlas para determinar el 

valor relativo de la moneda extranjera; 

--- fracción XIX .. Fijar reglas a las que se sujetarán -

la ocupación y enajenación de terrenos baldíos¡ 

--- fracción XX .. Expedir leyes de organización del cu~ 

pe diplomlitico y cuerpo consular mexicanos; 

--- fracción XXI .. Definir los de.litas y faltas contra -

la Federación1 fijando las sancione~ que deban imponerse; 

--- fracción XXII. Otorgar el perdón por delitos cuyo -

conoc irnien to pertenezca a los tt ibuna.lcs de la Federación; 
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--- fracción XXIV. Expedir la Ley Orgánica de la Conta~ 

duria Mayor ; 

--- fracción XXV. Establecer, organizar y sostener en -

la República escuelas rurales elementales, superiores, secu!! 

darias y pr~fesionales, de investigación cientifica, de be-

llas artes }' de enseñanza técnica, de agricultura y de mine

ría, de artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios 

y demás institutos correspondientes a la cultura general de 

los habitantes de la Nación y legislar en todo lo que se re

fiere a dichas instituciones, dictar normas sobre monumentos 

arqueológicos, artísticos e históricos, así como las leyes -

encaminadas a distribuir entre la Federación, Estados y Mu-

nic.ipios el ejercicio de la función educativa y las aporta-

cienes económicas correspondientes a ese servicio públlco; 

fracción XXIX. Establecer contribuciones sobre el -

comercio exterior, aprovechamiento y explotación de recursos 

naturales, sobre instituciones de crédito y sociedades de -

seguros, sobre servicios públicos concesionados o explotados 

directamente por la Federación sobre energia eléctrica. pro

ducción y consumo de tabacos, gasolina y otros, cerillos y -



fósforos. aguamiel y productos de su fermentación, explota--

ción forestal y producción y consumo de cerveza; 

fracción XXIX-B. Legislar sobre las caracteristicas 

y uso de la ba.ndera,escudo e himnos nacionales( 2
)t 

fracción X..XIX-C. Leyes que instituyen la concurren-

cia del Gobierno Federal, de los Estados y de los Municipios 

en el ámbito de sus resp-;!ctivas competencias, en materia de 

asentamientos humanos; 

--- fracción XXIX-O. Leyes que se refieran a la planea-

ción nacional del desarrollo económico y social] 

--- fracción XXIX-E. Leyes para la programación, promo-

ción 1 concentración y ejecución de acciones de orden econó--

mico; 

fracción XXIX-F. Leyes tendientes a la promoción de 

la inversión mexicana, regulación de la inversión ext.ranje--

(2) Nota del autor: es erróneo hablar de varios himnos nacio 
nales, ya que sólo es un himno y pueden existir cancio--= 
nes populares que no deben confundirsa con el himno na
cional. 
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ra, transferencia de tecnología y la generación, difusión y 

aplicación de los conocimientos cinetlficos y tecnológicos -

que requiere el desarrollo nacional: 

--- fracción XXIX-G .. Leyes para establecer la asisten-

cía del Gobierno Federal, Gobiernos de los Estados y Nunici

pios, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, en 

materia de protección al ambiente y de preservación y res-

tauración del equilibrio ecológico; 

--- fracción XXIX-H. Leyes que instituyan tribunales -

de lo contencioso-administrativo que tienen plena autonomía 

para dictar sus fallos, dirimir las controversias que se -

susciten entre la Administración Pública Federal o del Dis

trito Federal y los particulares, fijando las normas para -

su organización1 su funcionamiento, el procedimiento y los 

recursos de los cuales se puede hacer uso en contra de las 

resoluciones dictadas. 

Estas dos últimas fracciones fueron adicionada~ por -

Decreto y plublicadas en el Diario Oficial el 10 de agosto 

de 1987. 
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--- fracción XXX. E:xpedir las leyes necesarias, con el 

objeto de hacer efectivas las facultades anteriores y las d!_ 

más concedidas por la Constitución a los Poderes de la Unión. 

i\ lo anteriormente expuesto, podemos agregar las facul

tades legislativas que asume el Presidente de la República y 

la facultad de intervenir en el procedimiento legislativo. 

En cuanto a las facultades legislativas que asume el -

Presidente de la República, tenemos: 

--- Facultades Extraordinarias, que de acuerdo al arti

culo 49 constitucional se otorgarán al Ejecutivo, tales sen 

los casos, en que el Congreso de la Unión concede, al Eje-

cutivo1 la facultad de decidir y hacer frente a alguna si-

tuación de suma gravedad que pongan en peligro a la socie-

dad o perturbe la paz pública - articulo 29 -. 

El otro caso• se presenta cuando el Congreso en el ar

ticulo 131, segundo párafo de la Constitución faculta al Ej!;. 

cutivo para aumentar, disminuir o sup":".unir las tarifas de -

exportación e inl)ortación y para crear otras, asi como para 
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prohibir y restringir exportaciones y tránsito de productos, 

articules y eÍectos cuando lo considere urgente .. 

-- Facultad Reglamentaria• por medio de la cual el Ej!_ 

cutivo esta facultado para dictar reglamentos, cuyas carac-

teristicas son la de ser abstractosJ generales e impersona-

les al igual que una ley, la diferencia estriba en que la 

ley se basa en la Constitución en tanto que el reglamento se 

basa en una ley. Tal facultad se encuent.ra consignada en el 

articulo 89 fracción I. 

Las medidas de salubridad en las que intervendrá el 

Consejo de Salubridad General que dependerá directamente del 

Ejecutivo y sus disposiciones generales serán obligatorias 

en todo el país; y el Dcpartarrento de Salubridad, actualmen

te Secretaría de Salud, quien dictar~ las rncdid.:is preventi-

•.•as necesarias en caso de presentarse alguna epidemia grave 

o enfermedades exóticas en el país, a reserva de que poste-

riormente el Ejecutivo las sancione, - articulo 73 fracción 

XVI segunda parte - • 
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No.'3otros, consideramos que se facultó al Ejecutivo para 

legislar en materia de naciona.lidad y natur<llizaci6n confor-

me al artículo 49 constitucional, tal y coroo se establece en 

el Decreto que faculta al Ejecutivo de la Unión para leqis-

lar en materia de nacionalidad y naturalización(J) 

Tomando en consideración el aiío en que fue expedida la 

ley 1 y no se- había adicionado al segundo párrafo del articu-

lo 49 la última parte. referente a que en níngún otro caso, 

salvo lo dispuesto en al segundo pArrafo del articulo 131, -

se otorgarán fqcultades extraordinarias para legislar. Adi--

ción que se dió en 1938 para evitar la costumbre de que el -

Ejecutivo solicitará de manera. ilimitada al Congreso facul--

tades extra.ordinarias para leqislar sobre determinadas mate-

rias, facilitándole en esta forma la expedición de leyes que 

se considerasen inaplazables para regular nuevas situacíones 

y que la poblaci6n pudiera desarrollarse a las necesidades -

del pais. 

Por ello es que la reforma al articulo 49 evita la pro-

(3) Ver Anexo 2. 
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liferaci6n del decreto-ley, siendo ~ate una decisión de ca-

rácter legislativa que dicta el Ejecutivo fundado en el es~ 

do de necesidad, circunstancias excepcionales ante el receso 

del poder legislativo 1 y dentro del cuaJ. queda ubicada la -

Ley de Nacionalidad y Naturalización. 

En relación al otorgamiento de facultades extraordina-

rias existe el Decreto que publica la aprobación del Congre

so de la Unión del uso de dichas facultades <4 ). 

En cuanto a la facultad. de intervenir en el procedí-

miento legislativo. podemos establecerlo en tres momentos: 

La iniciativa - arUculo 71 constitucional.-. 

El veto - articulo 72 inciso b) constitucional -

- Prortn.llgaci6n o publicación de una ley - articulo 

89 fracción I constitucional -. 

Para llevar a cabo la iniciativa y formación de una ley 

(4) Ver Anexo 3. 
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deber.!n sujetarse al procedimiento establecido en la cu.sma -

Constituci6n - articulas 71 y 72 - y ünicamente podrán ini

ciar leyes o decretos, priinero 1 el Presidente de la Repúbli

ca, los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión y las 

Leqislacuras de los Estados. 

señalamos en los capítulos anteriores dos ramas de la -

función legislativa: constituyente y ordinaria. 

En el constituyente se ve el constituyente originario, 

órgano que tiene la facultad que le deleqa el pueblo para -

dictar la norma constitucional cuando el orden social se ha 

transformado o trastornado, ejenplo de ello seria una revo

luci6n y la Constitución que de ella emanará. 

El constituyente permanente integrado por el Poder Le

gislativo Federal y las Legislaturas de los Estados, y cu

yas f ac:ul tades son las de adicionar y reformar las normas -

constitucionales, tal y como lo establece el arUculo 135 -

constitucional. 

Constituciona..lrrente, no se habla en el arUculo 135 de 
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constituyenteJ sino del Congreso de la Uni6n o de la Comi-

sión Permanente, ésta última actuarci cuando el Congreso se -

encuentre en receso. 

POI" lo que se refiere a la función legislativa ordina-

ria1 es el estudio de la función legislativa desde un pWlto 

de vista material y desde un punto de vista formal 1 al cual 

hicimos ya referencia en la primera parte de éste capitulo. 

3. 2 FACULTAD LEGISLATIVA EN MATERIA DE EXTRANJEROS. 

Cons ti tuc ionalmen te son ex tan jeros los que no tiene~ -

alguna de las calidades que establece el articulo 30 del -

mismo ordenamiento. Tendrán derecho a las garantias que --

otorga la Constitución en el capitulo I 1 titulo primero, -

sin embargo el Ejecutivo tendrá lü. facultad de hacer aban-

donar del territorio nacional a cualquier extranjero cuya -

permanencia juzgue inconveniente. 

También señala que los extranjeros no podrán intervenir 

en los asuntos políticos del pais. 

De la Carta Magna, deriva la facultad de ------
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crear las leyes federales reqlanentarias de las normas cons-

titucionales, ejemplo de ello es la Ley General de .Población 

y la Ley de Nacionalidad y Naturalización entre otras, las -

cuales legislan junto con otras leyes lo establecido en la -

frac;ci6n XVI del articulo 73 constitucional. 

El artículo 73, en su fracción XVI establece: 

"Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurid!, 

ca de los extranjeros, ciudadanía, naturalización, coloniza-

ci6n, emigración e inmigración y salubridad general de la R~ 

pública ••• CS). 

Sin embargo, reiteramos, que para legislar en materia -

de nacionalidad y naturalización existiero:i facultades extr.!_ 

ordinarias que concedió el Conqreso de la Unión al Presiden-

te de la República. 

(5) Constitución Política de los Estados Unidos ~rexicanos.-
82a. Edición .. -Editorial Porrúa .. -México .. -1987. -p. 60. 
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3.2.1 LEY DE NACIONALIDAD 'i NATURALIZACION. 

La Ley de Nacionalidad y Naturalización contiene en -

sus dos primeros articulas lo que consagra la Constitución 

en su articulo 30, referente a la adquisición de la naciona

lidad mexicana, que puede ser por nacimiento o por naturali

zación, agregando en el último supuesto, las renuncias y pr~ 

testas correspondientes para la procedencia de su otorga---

míento. 

La naturalización, la definimos en el capitulo primero 

como el procedimiento administrativo por el cual una persona 

física adquiere una nacionalidad distinta a la originaria, -

es decir, cambia su nacionalidad mediante el cumpl_imiento de 

ciertos requisitos establecidos por el Estado y en la ley CE, 

rrespondiente. Asimismo señalamos las vias que existen para 

adquirir la. 

Nosotros nos referiremos únicamente a la vía automática 1 

concretamente al caso previsto por la Ley de Nacionalidad y 

Naturalización en el articulo 43, que dice: 

"Los hijos sujetos a la patria potestad de extranjero -

que se naturalice mexicano, se considerarán naturalizados me 
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diante declaratoria de la Secretaria de Relaciones Exterio--

res .. si tienen su residencia en territorio nacional, y sin -

perjuicio del derecho de optar por su nacionalidad de origen 

dentro del año siguiente al cwnplimiento da su mayori.a de -

edad. 

La adopción no entraña para el adoptado el cambio de -

nacionalidad" (G). 

(6) Ley de Nacionalidad y Naturali:z.ación.-Duodécima Edición.
Editorial Porrúa .. - México.-1986 .. -p.p.158 y 159. 
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C A P I T. U L O 4 

NATURALlZACION POR ADOPCION 

Dejamos establecido 1 en el capitulo primero de éste tra

bajo, que por naturalización entenderemos al procedimiento -

administrativo por el cual una persona adquiere una naciona

lidad distinta a la originaria1 es decir, cambia su naciona

lidad, mediante el currplimiento de ciertos requisitos esta-

blecidos por el Estado y en la ley correspondiente. 

Por adopción, en el mismo capitulo, la definimos como -

el acto jurídico por virtud del cual se recibe como hijo, a 

quien no lo es naturalmente, reuniendo los requisitos señal~ 

dos al respecto. 

4 • 1 ANTECEDENTES • 

Cabe hacer mención de alqunos acontecimientos anterio-

res relacionados con la naturalización propiamente dicha sin 

referirnos todavia a la naturalización por adopción. 
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4.1.1 ELEMENTOS CONSTUUCIONALES DE RAYON DE 1811(1)• 

También conocido como Proyecto de Constitución de t.ópez 

Rayón, se habla de la carta de naturaleza - articulo 20 - S!!, 

ñalando que para que un extranjero gozará de las prerrogati-

vas do ciudadano americano, debia de solicitar a la Suprema 

Junta carta de naturaleza, otorgándosele ésta, sienpre que -

estuviera de acuerdo el Ayuntamiento respectivo. 

4.1.2 CONSTITUCION POLITICA DE LA IC>NARQUIA ESPAÑOLA DE --

1812(2). 

Considera com:> españoles: 

-- a los extranjeros que hubieren obtenido carta de na 

tura1eza de las Cortes¡ 

-- a los que hubiesen vivido 1 O años cerca de España, 

conforme a la ley de cualquier pueblo de la Monarquía sin --

que tuviesen carta de naturaleza: 

-- a los nacidos y avecindados en algunas tierras de -

(1) Tena Ramirez, Felipe.-Leyes Fundamentales de México.1808-
1982.- Oécimoprimera Edici6n.-Editorial Parrúa.-México.-
1982.-p.26. 

(2) Tena Ramirez, Felipe .. -Leyes Fundamentales de México 1808-
1982.-p.61. 
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las Españas. siendo hombres libree y a los hijos de éstos; 

--- a los libertos desde que adquirían la libertas en 

las Españas • 

Instrumento público que trD.ta del jus dom..icilium y del 

jus soli además del jus sanguinis, pero respecto al jus do-

micili~1el que se refiere a los avecindados, a los cuales 

se les considerará españolesJ se extiende ésta caracterist.!_ 

ca de español a los hijos de los avecindados. 

4.1.3 SENTIMIENTOS DE !..A NACION DE 1B13! 3 l 

En los 23 puntos dados por Morales para la Constitu---

ción, se abstienen de tocar el problema de la naturaliza---

ci6n y únicamente hacen referencia a la admisión de ext.ran-

jeras cuando se tratase de artesanos que pudieran instruir 

y además estuvieran libres de cualquier sospecha. 

(3) Tena Ramirez, Felipe.-Leyes Fundamentales de México --
180B-19B2. -p. 30. 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 
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4.1.4 DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE: LA AMERICA 

MEXICANA DE: 1814. ( 4 ) 

Establece que la población estará integrada por natura-

les del país y de extranjeros que se consideren ciudadanos, 

pero en relación con los extranjeros se reputarán ciudadanos 

cuando cuuplan o reúnan c.iertos requisitos como: 

-- radicar en este suelo; 

-- profesar la religión católica, apostólica y romana; 

el no oponerse a la libertad de la nación; 

tener carta de naturaleza. 

Cumpliendo con estos requisitos se les consideraría PO!: 

te de la población y por lo tanto gozarían de los beneficies 

de la ley. 

4.1.S PLAN DE: IGUALA uE: 1821. C5 J 

Señala en su introducción que se co~render~ a los nac.!_ 

(4J Tena Rami.rez, Felipe.- Leyes Fundamentales de México ---
1808-1982.-p.p.33 y 34. 

(5) Tena Ram.irez • Felipe. -Leyes Fundamentales de México --
1808-1982. -P·P• 113 y 115. 
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dos en AméricaJ europeos, africanos y asiáticos que residan 

en ella. estableciendo más adelante en uno de sus artículos, 

que todos los habitantes (refiriéndose al Imperio Mexicano) 

son c.iudndanos apropiados para escoger cualquier errpleo. 

Podemos apreciar que en el Plan de Iguala no se habla -

de carta de naturaleza, com:.:> en algunos documentos anterio-

res, sino que trata únicamente del jus domiciliurn .. 

4.1.6 TRATADOS DE CORDOBA DE 1821.(6 ) 

Se establece que los europeos avecindados en Nueva Es-

paña y los americanos residentes en la Penlnzula podrían op-

tar por el lugar donde pe.nnanecer, ya sea que fuese en la P!, 

ninzula o en la Nueva España, siempre que no tuvieran alguna 

deuda con la sociedad a la que pertenecían. 

Documento importante. pues establece el derecho de op--

ci6n1 ya que se podía elegir entre ser mexicano o ser aspa-

ñol. 

(6) Tena Ramirez, Felipe.-Leyes Fundamentales de México 180! 
-1982.-p.118. 
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4.1.7 CONSTITUCION FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

DE 1824. <7 l 

Se faculta al Congreso (constituido por las Cámaras de 

Diputados y Senadores) para establecer una regla general de 

naturalización. Este documento que no consagra el elemento -

humano, es decir, no establece quienes serán mexicanos y ---

quienes extranjeros y por lo mismo no señala que extranjeros 

pueden ser mexicanos. 

4.1.8 LEY DE 1828. (S) 

Ley que establecia los requisitos para dar cartas de "!. 

turaleza 1 entre los que se exigía: 

una residencia de dos años continuos; 

seguir un procedimiento tanto judicial como ad.mini!_ 

trativo: 

presentar ante el Ayuntamiento, un año antes, un ª.!. 

(1) Tena Ramirez, Felipe.-Leyes Fundamentales de México ---
1806-1982.-p.175. 

(8) :\rellano Garcia, Carlos.-Oerecho Internacional Privado.
Sexta Edición.-Editorial Porrúa.-México.-1983.-p.154. 
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crito manifestando la voluntad de establecerse en el país; 

--- se debía renunciar a toda sumisión y obediencia de 

cualquier Gobierno o Nación extranjera; 

--- renunciar a cualquier titulo, condecoración o gra-

cia de otro Gobierno. 

Esta ley contenla un procedimiento semejante al que en 

la actualidad se sique, especialmente por lo que se refiere 

a las renuncias, las cuales están consagradas en los artlc!:!._ 

los 17 y 18 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización vige!!. 

te. 

4. 1 • 9 LEYES CONSTITUCIONALES DE LA REPUBLICA MEXICANA DE --

1836. C9 l 

La primera de ellas reputa como mexicanos: 

los nacidos en territorio nacional, de padre mexi--

cano por nacimiento o naturalización; 

(9) Tena Ramirez, Felipe.-Leyes Fundamentales de México ---
1808-1982.- p.p. 205 y 219. 
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- los nacidos en el extranjero de padre mexicano por 

nacimiento, si al entrar en el derecho de disponer de si, ª!. 

bJvieran ya radicados en la República o diesen aviso de que 

resuelven hacerlo y lo confirmaren dentro del año siguiente 

de haber dado aviso; 

-- los nacidos en territorio extranjero de padre rrexi

cano por naturalización siempre que no hubieran pérdido esta 

cualidad y radicarán en la República o manifestarán su deseo 

de hacerlo confirmándolo dentro del año posterior a su mani

festación; 

-- los nacidos en el territorio nacional de padre ex

tranjero que hubiese permanecido en el hasta la época de di.!_ 

poner de si y dando el aviso al entrar en la República; 

los no nacidos en territorio nacional, que se en-

con traban en la República cuando declaró ::>u independe,ncia, 

juraron el acta de la misma y continuaron residiendo en --

ell::i; 

los nacidos en el extranj~ro pero que fueron intr~ 

<lucidos leqalmente con posterioridad a la independencia y -

obtuvieron carta de naturalizución. 
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Además el Congreso tenla la facultad de dar las reglas 

para conceder las cartas de naturaleza y ciudadan1a, confor-

me a la tercera de las siete leyes, dando las cartas de na-

turaleza el Presidente de la República de acuerdo con el Co!!. 

sejo de Gobierno, según lo establecía la cuarta de dichas -

leyes. 

4.1.10 PROYECTO DE REFORMA DE 1840. (lO) 

Hace la distinción entre meXicanos por nacimiento y me-

xicanos por naturalización. Dentro de los prirrwaros estable-

ce: 

--- los nacidos en el territorio de la República de p~ 

dr~ mexicano; 

--- los no nacidos en territorio de la Nación J que se 

encontraban avecindados en ella en 1821, prestaron servicios 

a su independencia y continuaron residiendo en ella; 

--- los que nacieron en territorio que fue parte de la 

( 10) Tena Ramirez, Felípe.-Leyes Fundamentales de México --
1808-1982.-p.p.253, 254, 264 y 271. 
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Nación Mexicana, y que desde entonces han permanecido en ella; 

-- los que nacieron fuera de la República. de padre me

xicano por nacimiento, que esté ausente en servicio de la Na

ción o de paso y sin avecindarse en pais extranjero .. 

Dontro de los mexicanos por naturalización se encuen---

tran: 

los nacidos en territorio nacional de padre extran

jero que habiendo permanecido en él hasta la época de dispo

ner de si, avisaren que era su deseo continuar su residencia 

en México .. 

--- los no nacidos en la República 1 que se fijaron en -

ella 1 cuando declaró su independencia, juraron el acta de la 

misma y continuaron su residencia en ella. 

los nacidos en el extranjero, que introducidos le-

galmente en la República después de la independencia, obtu-

vieron carta de naturalización; 

--- los nacidos fuera de la RepúblicaJde padre mexicano 

por naturalizaciónJ que no perdieron dicha cualidad, si al -
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entrar en el derecho de disponer de s1 1 ya estuvieren radica-

dos a·quí 1 o dieren aviso de que lo harlan y lo confirmaren 

dentro de un año posterior de haber dado el aviso. 

Quedando dentro de las atribuciones del Congreso dar las 

reglas generales para conceder las cartas de naturaleza otor-

gando las mismas el Ejecutivo de acuerdo con el Consejo de G~ 

bierno. 

4. 1 • 11 PROYECTOS DE CONST1'11JCION DE LA REPUBLICA MEXICANA DE 

1842. (l l) 

El primero de los proyectos señala quienes son mexicanos: 

los nacidos en territorio nacional o fuera de él 1 de 

padre o madre que sean mexicanos por nacirnien to 1 o de padre -

por naturalización; 

--- los no nacidos en el territorio nacional que estaban 

avecindados en 1821 en él y no han perdido la vecindad; 

--- los que nacieron en territorio que fue parte de la -

(11) Tena Ramírez, Felipe~-Leyes Fundamentales de México 
1808-1982.-p.p. 309,311 ,321,328,372,387 y 391. 
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Nación y continuaron su vecindad¡ 

los nacidos en territorio nacional de padre extran

jero. si dentro del primer año del nacimiento no manifestare 

el padre que desea que su hijo se le considere extranjero; 

los extranjeros que adquirieron bienes raíces en la 

República conforme a la ley, o si se casaron con mexicana 1 -

además los que sin poseer estas cualidades, adquirieron e~ 

ta de naturaleza. 

Correspondiendo al Congreso Nacional establecer las re

glas para su otorgamiento y concederlas al Ejecutivo. 

Este primer proyecto pone de manifiesto que serán ex-

tranjeros los que no poseen la calidad de mexicano. 

El segundo proyecto 1 únicamente señala que serian mex.!_ 

canos: 

los nacidos en territorio de la Nación; 

los nacidos fuera del territorio nacional, de pa

dre o madre mexicanos; 

--- los nacidos en el territorio nacional• que se en--
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centraban avecindados en 1821 en él y que no han perdido la 

vecindad¡ 

--- los nacidos en territorio que fue parte de la Na-

ción y continuaron su vecindad; 

los extranjeros que obtuviesen la naturalización -

conforme a las leyes; 

los que hubiesen adquírido bienes raíces en la Re-

pública. 

í'or lo que respecta al otorgamiento y fijación de las 

reqlas de las cartas de naturalización quedó tal y com:> lo 

establecía el primer proyecto. 

Respecto a la condición de los extranJeros, está se su

jetara a una regla general, además, hay que resaltar que en 

relación a los que nacen fuera del territorio de la Repúbli ... 

ca se les considerará mexicanos si son hijos de padre o ma-

dre mexicanos, sin aclarar si éstos últimos deben ser por na

cimiento o por naturalización, por lo que deberé atenderse 

a un criterio generalª 
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4.1.12 BASES ORGANICAS DE LA REPUBLICA MEXICANA DE 1843. (l
2

) 

Establecen que serán mexicanos: 

--'7 los nacidos en cualquier lugar del territorio nacio-

nal y los que nacieron fuera del mismo de padre mexicano; 

--- los no nacidos en la República 1 pero avecindados en 

1821 y que no renunciaron a su calidad de mexicanos: los na-

turales de Centro América cuando perteneció a la Nación Me--

.xicana estaban en el territorio de ésta y continuaron su re-

sidencia en ella: 

los extran)eros que tenian u obtuvieren carta de na-

turaleza. 

Más adelante, en uno de los artículos de las Bases Orgá-

nica.s, se establece el otorgamiento de la carta de naturaleza, 

a los extranjeros, cuando la solicitarán sin más requisitos -

que el simple hecho de estar casados o que se casaren con me-

xicana, o que fuesen empleados en servicio y de utilidad a la 

(12) Tena Ramirez, Felipe.-Leyes Fundamentales de México ---
1808-1982 .-p.408. 
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República. o que estuviesen en establecimientos industriales 

de la misma, o a.dquiriesert .bienes raices en e1la. 

En este último punto prevalece la manifestación de vo--

!untad de los extranJeros 1 consistente en solicitar la carta 

de naturaleza. 

El otorgamiento de la carta quedaba a cargo del Ejecuti-

vo pero ya sin .:i.cuerdo del Consejo de Gobierno, al menos ya -

no ae establecia en el documento que estamos tratando como lo 

señalaban las Leyes Constitucionales y el Proyecto de Refor-

ma. 

4.1. 13 DECRETO DE 1846. (lJ) 

Relativo a ext.ranjeros, en el se desecha para el otorga-

miento de la nacionalidad. la exigencia de un tienpo datermi-

nado de residencia 1 quedando bajo la facultad del Ejecutivo, 

la expedicí6n de la carta correspondiente. 

(13) Al:ellano ';arcia 1 Carlos.-t>erecho Internacional Privado ... -
p.158 
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4.1.14 LEY DE 1854. (l 4 l 

Se ha discutido si fue ésta ley o la de 1886, en reali-

dad el primer ordenamiento que reglamentó sob~e nacionalidad, 

naturalización y condición jurídica de los extranjeros, en -

virtud de que el triunfo de la Revolución de Ayutla, por la 

que se derrocó al General Santa Anna se derogaron todas las 

leyes que éste habla promulgado, sin embargo como no exis-

tia otro ordenamiento legal al respecto, esta ley se conti-

nuo aplicando por los tribunales, siendo en realidad el prí-

mer ordenamiento que reglamentó en la materia, aunque des--

pués ya no estuviera vigente. 

4 .1 • 15 ::oNSTITUCION FEDERAL o¡; LOS f:STAOOS UNIDOS MEXICA

NOS DE 1857. !l 5 l 

Atribuye la nacionalidad mexicana a: 

--- los nacidos dentro o fuera del territorio de la Re-

(14) Arellano Garcia 1 Carlos.-Derecho Internacional Privado.
p.p.158 y 159. 
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pública de padres mexicanos¡ 

los extranjeros que se natura1icen de acuerdo a las 

leyes de la federación; 

los extranjeros que adquiriesen bienes ralees en la 

República o tuviesen hijos mexicanos, siempre que no manifie~ 

ten la determinación de mantener su nacionalidad .. 

El Congre::>o de la Unión tenia como atribución el dictar 

leyes sobre naturalización .. 

Esta carta fundamental habla a.l igual que el s~ndo --

Proyecto de Constitución de 1842 de padres mexicanos en tér-

minos genera.les, sin especificar si son por nacimiento o por 

naturalización .. 

Además define como extranjeros a los que no tuviesen -

las calidades constitucionales de mexicano. 

4.1.16 LEY DE EXTRANJERIA Y NATURALlZl\CION DE 1886. (lG) 

Sequndo ordenamiento que reglamentó en materia de na--

cional.idad 1 naturalización y condición jurídica de los ex--

(16) Echánove Trujillo, Carlos A-.-Manual del EXtranjero.
t>éciirosexta Edición.-Editorial Porrúa .. -ME?xico .. -1915.
p.p.267 ,268 v 269. Val.larta 1 Ignacio L ... -Exposición de 
~tivos del Proyecto de Ley sobre Extranjerla y Natura
lización. -p. 9. 
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tranjeros. 

El objetivo fundamental fue reglamentar más all.6 de lo 

establecido en los articules 30 1 31 1 32 y 33 constituciona-

les, referente los tres primeros a los mexicanos y el último 

a los extranjeros. 

Este ordenamiento es el que abarcó en una forma m.~i's ge

neral a quienes son mexicanos y quienes extranjeros .. Encua

drando en doce fracciones a los mexicanos 1 los cuales apun~ 

remos enseguida de la manera más breve posible: 

--- los nacidos en territorio nacional, de padre mexic!. 

no por nacimiento o naturalización; 

--- los nacidos en territorio nacional de madre mexica

na y de padre que no sea legalmente conocido 1 conforme a las 

leyes de la República o de padres ignorados o de nacionalidad 

desconocida; 

--- los nacidos en el extranjero de padre mexicano que 

no perdió la nacionalidad 1 casos, en que los hijos serán ex

tranjeros con la salvedad de optar al año siguiente de haber 
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cunplido loe 21 años por la nacionalidad mexicana, declaran

do ante la Secretarla de Relaciones si reside en éste terri

torio o ante Agentes OiplomAticos o Consulares si residen -

fuera del territorio nacional; 

--- si los hijos residen en territorio nacional y al 11!_ 

qar a los 21 años aceptaron un empleo público o sirvieron en 

el ejército, marina o guardia nacional se les consideraria m~ 

xicanos. 

los nacidos en el extranjero de madre mexicana que 

no hubiese perdido su nacionalidad y de padre desconocido. -

Si la madre se naturalizó en el extranjero, los hijos serán 

extranjeros, pudiendo optar por la nacionalidad mexicana --

conforme al inciso anterior; 

los mexicanos que perdieron esa característica de 

acuerdo a ésta ley 1 la recobraron conforme a la misma; 

la mujer extranjera que case con mexicano y que 

conserve la nacionalidad mexicana aun durante su viudez; 

los nacidos en el extranjero, que se establecieron 

en la Repüblica en 1821 1 juraron el acta de independencia, -
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continuaron residiendo en ella sin cambiar de nacionalidad: 

--- los mexicanos establecidos en territorio Cedido a -

Estados Unidos por tratados de 2 de febrero de 1848 y 30 de 

noviembre de 1853, que cubrieron las condiciones señaladas -

en los mismos cñra conservar la nacionalidad r:'leXicana. !gua!_ 

mente a los rrexicanos que continuaron su residencia en terri 

torio que pertenece a Guatemala y a los ciudadanos de esta -

última que queden en territorio mexicano conforme al tratado 

de 27 de septiembre de 1882 ¡ 

los extran)eros que se naturalicen de acuerdo a és-

ta ley; 

los extran Jeras que adquiriesen bienes raíces en -

la República sie!T'pre que conserven su nacionalidad, manifes

tando en el acto de la adquisición ante el notario o )ue~ -

respectivo, si desea o no adquirir la nacionalidad mexicana 

que le otorga la fracción III del articulo 30 constitucional 

y constando su resolución en la escritura. 

Si elige la nacionalidad mexicana o no hace manifesta

ción alguna podrá dentro de un año ocurrir a la Secretaria 
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de ~elaciones para cubrir con los requisitos que se le seña-

len: 

--- loa extranjeros que tengan hijos mexicanos por na-

cimiento, siempre que no conserven su carácter· de extranjeros,.. 

Esta manifestación la harán ante el Juez del Registro Civil 

al hacer la inscripción del nacimiento .. Si elige la nacional! 

dad mexicana u omite la manifestación se atenderá a lo que -

establece la última parte del inciso que antecede; 

loa extranjeros que oficialmente sirvan al Gobierno 

mexicano o acepten de él títulos o funciones públicas, con -

tal que dentro de un año de haber aceptado o servido, acudan 

a la Secretaria de Relaciones para cumplir con los requisi-

tas que se les señale .. 

En cuanto a quienes tienen la calidad de extranjeros, -

esta ley enumera quienes lo son: 

--- los nacidos en el extran)ero, que sean súbditos de 

gobiernos extr.:mjeros y que no se hayan naturalizado. 

--- los hijos de padre o madre extran)eros y padre des

conocidoJ nacidos en territorio nacional, hasta que lleguen 
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a la mayoria de edad de acuerdo a la ley de nacionalidad del 

padre o de la madre. Transcurrido el año a eGu edad, sin que 

manifiesten ante autoridad política de la residencia que si

guen la nacionalidad de los padres, se les considerará mex.i-

canos; 

los ausentes de la República, sin comisión del Go-

bierno y sin licenciaJ ni por causa de estudios, ni de inte

rés público, de establecimiento de comercio o industria, 

de ejercicio de una profesión, que dejasen pasar 1 O años sin 

permiso para prorroqar la ausencia. Permiso que será concedi 

do sin exceder de 5 años cada vez que se solicite, requirié!!, 

dose después de dado el primero, JUS'Cas y calificadas causas 

para obtener cualquier otro; 

--- las mexicanas que contrajesen matrimonio con extra!!_ 

jero, conservando su carácter de extranjeras aun después de 

su viudez. Disuelto el vinculo matrimcnial la mexicana de -

origen puede recobrar su nacionalidad estableciendo su resi

dencia en la República y manifestando al juez civil corres-

pendiente el deseo de recobrarla. 

La mexicana que no adquiriese la nacionalidad del mari-
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do por el matrimonio, según las leyee del pais de éste, con

servará la suya. 

El cambio de nacionalidad del marido, posterior al ma--. 

trimonio, importa el cambio de la misma¡ en la mujer e hijos 

menores sujetos a la patr~a potestad, siempre que residan en 

el país de la naturalización del marido o padre correspondie!!,. 

te, salvo la excepción establecida en el inciso anterior de 

este punto; 

los mexicanos que se naturalicen en otros paises; 

los que sirvieren oficialmente a gobiernos extran

jeros, en cualquier empleo político, militar J judicial, ad

ministrativo o diplomático sin permiso del Congreso; 

--- los que acepten condecoraciones, títulos o funcio

nes extran)eras sin permiso del Conqreso, excepto los titu

las literarios. científicos y huma.nitarios. 

Resaltando nosotros únicamente la que consideramos tie

ne verdadera relación con el cambio de nacionalidad que debe 

operar en los hijos sujetos a la patria potestad: 
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El cambio de nacionalidad del marido ulterior al matri

monio, iffl'lica el cambio de la misma en la muJer e hijos me

nores SuJetos a la patria potestad, siempre que residan en -

el país donde se naturalizó el marido o padre, salvo el caso 

en el que la mujer no adquiera la nacionalidad del marido -

por el matrimonio 1 de acuerdo a las leyes del país del mari

do, entonces conservará la suya. 

En general esta ley se inclina más por el JUs sanguinis 

que por el jus soli, cabe dejar claro que dicho ordenamiento 

hace a su vez referencia al jus domicilium. 

En su exposición de motivos, hace mención, a que, la -

nacionalidad debe ser determinada por la filiación en virtud 

de que el lugar de nacimiento es solamente un accidente, por 

lo que las relaciones con el territorio en el que se nace -

son provisionales, siendo las relaciones personales más fuer

tes, dado que los lazos familiares son permanent.es. 

Esto último es una de las razones del porque, a la adop

ción, se le equipará con la filiación legitima, para determi

nados afectos, sin olvidar desde luego 1 que la adopción posee 
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caracteres propios corno filiación .. 

4. 1. 17 CONSITUCION POL ITIC!I DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

DE 1917. (1?) 

Originalmente el articulo 30 constitucional. decia: 

"Art .. JO .. -La calidad de mexicano se adquiere por nacimie!!_ 

to o por naturalización .. 

I.-Son mexicanos por nacimiento) los hijos de padres me-

xicanos, nacidos dentro o fuera de la República, siempr~ que 

en este último caso los padres sean mexicanos por nacimiento. 

Se reputan mexicanos por nacimiento los que nazcan en la Re-

pública de padres extranjeros, si dentro del año siguiente a 

su mayoría de edad manifiestan ante la Secretaria de Rela.cio-

nes Exteriores, que optan par la nacionalidad mexicana y com-

prueban ante aquélla que han reaidido en el país los últitoos 

seis años anteriores a dicha manifestación. 

(17) Constitución Politica de los E:;;tados Unidos Mexicanos.
Inprenta de la Secretaria de Gcbernación.-Edición Of i-
cial. -~.éxico.-1917. -p.p. 30 y 31, 
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II.-Son mexicanos por naturalización: 

A.-Los hijos que de padres extranJeros nazcan en el pa

isJ si optan por la nacionalidad mexicana en los términos -

que indica el inciso anterior, sin haber tenido la residencia 

que se expresa en el misrro. 

8.-Los que hubiesen residido en el país cinco años con

secutivos, tengan modo honesto de vivir y obtengan carta de -

naturalización de la citada Secretaria de Relaciones. 

c.-Los indolatinos que se avecinen en la República y ma

nifiesten su deseo de adquirir la nacionalidad mexicana. 

En los casos de estos incisos, la ley determinará-lama

nera de comprobar los requisitos que en ellos se exigen." 

Se adopt61 en este ordenamiento, tanto el jus sanguinis 

como el jus soli para designar a los muxicanos por nacimien

to. 

Por lo que respecta a las mexicanos por naturalización 

se les aplica el JUS soli y el Jus domicilium, condicionando 

el otorgamiento de la nacionalidad al cumplimiento de deter

minados requisitos. 
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Dicho ordenamiento señalaba en el articulo 73, fracción 

XVI como una de las fa.cu! tades del Congreso el dictar leyes 

sobre ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e 

inmigración y salubridad general de la República .. 

Ar..bos preceptos constitucionales fueron reformados el -

18 de enero de 1934, pocos anees de la expedición, de la Ley 

de Nacionalidad y Naturalización, en virtud do que el Congre-

so no se encontraba facultado para legislar en materia de na-

cionalidad y .3demás por;que en sesiones celebradas en diciem-

bre de 1933 tanto en la Cámara de Senadores como en la Cáma-

ra de Diputados se aprobó el otorgar facultades extraordina-

ri<ls .:il SJecutivo, tal y como éste las había solicitado; --

publicándose oficialmente su otorgamiento por Decreto el 19 

de enero de 1934 1 por lo que al parecer no existió exposi~

ción de motivos,(lB) sin embargo si hubo una exposición co--

rrespondionte al Proyecto de la Ley de Nacionalidad y Natu--

(18) Nota del autor: Unicamante se encontro la transcripción 
de una. exposición de motivos al Proyecto de la Ley de -
Nacionalidad y Naturalización en el libro de los Licen
ciados F. Arau)o; Abel Velilla y Pedro A. Garau.-Corro -
;";dquir!.r la nacion<ilidad ;nexic::ina.-5.~.E .. ..editorial Na
cional.-~~xico.-1950.-p.p.30-40.-que pudiera considerar
se ci.e la ley. -Ver Anexo <i. 
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ralizaci6n y que debido a las irregularidades en el proceso 

legislativo de la creación de ésta ley, obra de un decreto 

en ejercici~ de funciones extraordinarias, di6 como resulta-

do que es ta exposición no se haya cona iderado corro de la ley. 

De igual forma encontramos irregularidades en el proce-

so legislativo en cuanto a la vigencia que deben tener las -

facultades extraordinarias otorgadas, generalmente deben se-

ñalarse en el mismo decreto donde se conceden, pero cuando -

se omite hacerlo se considera que éstas cesan al expedirse 

la ley correspondiente. 

Esta terminación de facultades extraordinarias os inde-

pendiente de la aprobación que de las mismas hace el Congre-

so, cuando el EJecutivo ya las e)erció. ( 1 
g) 

Es por esto que, en la actualidad 1 el Congreso de acuer-

do a la facultad que le otorga la fracción XVI del articulo -

73 constitucional puede reformar, abolir o derogar la Ley de 

Nacionalidad y Naturalización. 

(19) Ver Anexos 2 y 3. 
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En cuanto al fundamento constitucional de la ley, obJe

to de nuestro estudio, ya hicimos referencia al misrro en el -

capitulo que antecede. 

4.2 ADQUISICION DE LA NACIONALIDAD MEXICANA POR NATURALIZA

CIDN. 

Hemos señalado que por reformas a los articules 30 y 73 1 

fracción XVI constitucionales 1 se puede legislar en una mate

ria tan importante como es la nacionalidad. 

En el actual articulo 30 se establece la forma de adqui

r J..r la nac iona 1 idad mexicana y por ende se desprende quJ.enes 

son ll'.eXicanos y que extranjeros pueden serlo, señalando: 

"Art. 30.-La nacionalidad mexicana se adquiere por nací-

miento o por naturalización. 

,\) Son mexicanos por nacimiento: 

L Los que nazcan en territorio de la República sea cual 

fuere la nacionalidad de sus padres; 

II. Los que nazcan en el extranJoro de padres mexicanos¡ 

de padre mexicano o de madre mexicana. 
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III. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronave~ 

mexicanas, sean de guerra o mercantes. 

B} Son mexicanos por naturalización; 

t. Los extranjeros que obtengan de la Secretaria de Rel!_ 

cienes carta de naturalización, y 

II. La mujer o el varón extranjeros que contraigan matri-

monio con varó:i. o con mujer mexicanos y tengan o establezcan 

su domicilio dentro del territorio nacional.:.<
201 

Al parecer la idea del legislador era abarcar a los in-

dividuos que por cualquier circunstancia tuvieran un lazo de 

unión con el país, por débil o pequeño que éste fuera, ·de --

aqui el porque en las fracciones I y I!I del apartado A se -

adopta el jus soli, pero hay que hace notar que en la III --

fracción se dejaron fuera las embajadas y consulados de Mé--

xico en el extranjero. 

Por lo que respecta a la fracción II del mismo apartado, 

(20) Constitución Poli tica de los Estados Unidos Mexicanos. -
82a. Edición.-Editorial Porrúa .. - México.-1987.-p.38. 
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se consagra el jus sanguinis. 

Referente al apartado B del mismo ordenamiento, relativo 

a la adquisición de la nacionalidad mexicana por naturaliza-

ción • se deja básicamente su requlaci.ón a la norma secunda-

ria. que seria la Ley de Nacionalidad y Naturalización, reca

bando ésta última lo establecido en la norma constitucional, 

además de seguir los procedimientos establecidos con las mo

dalidades o requisitos fijados para que los extJ;an)eros ad-

quieran la nacionalidad mexicana. Adoptándose en la fracción 

II del apartado B del articulo 30 el jus domicilium al esta

blecer como condición la residencia en el territorio nacio--

nal. 

Ca.be señalar y recordar que nuestro estudio se orienta 

básicamente a lo establecido en el articulo 43 de la Ley de 

Nacionalidad y Naturalización vigente y que corro único ante

cedente a este precepto encontram::>s el párrafo tercero de la 

fracción IV del artículo 2do. de la t.ey de Extran1eria y Na

turalización, que establece que el cumbio de nacionalidad -

del marido después del rnatr!.rnoni.o, inplica el cambie de la -

misma en la tnUJer e hijos menores SUJetos a la patria potes-
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tad, con la condición de que se encuent.ren domicil'iados en -

el país de la naturalización del marido o padre. 

No hace alusión respecto a si son hijos legítimos, legi-

timados o adoptl.VOSJ por lo que lo deberemos entender en tér-

minos generales y sin limitación alguna. De la investigación 

se desprende que dicho precepto estuvo vigente hasta el 5 de 

~mero de 1934. 

Posteriormente, el 20 de enero de 1934, al entrar en vi-

gor la Ley de Nacionalidad y Naturalización 1 estableciendo el 

original articulo 43: "Los hiJos su)etos a la patria potestad 

de extranjero que se naturalice mexicano, quedan naturaliza--

dos por virtud de la ley si tienen o establecen su domicilio 

en la Repüblica. 11 (
2 l)Articulo que tampoco establece limita--

ci6n alguna; y que fue reformado el 23 de enero de 1940, que-

dando como actualmente se encuentra en la ley que ya hemos -

transcrito en el capitulo tercero. <
22

) 

(21) Diario Oficial de la Federación de 20 de enero de 1934. 
(22) Ver inciso 3.2.1. 
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~.3 POSIBILIDl\D DE OTORGAR LA NACIONALIDAD MEXICANA POR VIA 

AUTOMATICA EN LA ADOPCION. 

De acuerdo con el artículo 43 de la Ley de !lacionalidad 

y Naturalización vigente, los hijos adoptivos no adqul.eren la 

nacionalidad de quienes ejercen sobre ellos la patria potes-

tad, lo cual sería in)USto en virtud de que no únicamente la 

sangre que se ! leva en las venas o e 1 lugar en que se nace -

son elementos que pudieran considerarse como definitivos para 

considerar a un individuo nacional de un país. Sino que in-

fluye en él, el lugar de su residenc1a 1 ya que las costumbres 1 

la educación. la cultura y en general el ambiente que lo ro-

dea son 13 base importante en su formación cívica, personal y 

:am~liar, creando en él un sentimiento que lo vincula más con 

el lugar de su dom.i.cilio, desde luego siel'l"pre que exista la -

voluntad del individuo de que sea de manera permanente. 

En el caso de los menores de edad, y que por dicha c1r-

cunstanc1a no pueden mani.festar su voluntad o deseo Juridica

~ent.e. haciéndcse ésta por medio de su- padres o tutores 1 hay 

que 3.Clarar que la Ley de Nacionalidad es muy precisa al est.a

blecer su derecho de optar po::- cu.J.lqui.era de las dos posibili-



1.1 º-

dades a las que tiene derecho o acceso al llegar a la mayoría 

de edad y cumpliendo con los requisitos que la misma estable-

ce. 

4. 3.1 SUPUESTOS EN MATERIA DE ADOPCION. 

Dentro de la hipótesis de que la adopción no entraña pa

ra el adoptado el cambio de nacionalidad surgen varios supues

tos: 

--- cuando un ext.ranJero se naturalice mexicano y tenga 

hijos adoptivos sobre quienes eJerza la patria potestad; 

--- cuando un ext.ran Jero adopte a un nacional sobra 

quien ejercerá la patria potestad; 

--- cuando un nacional tenga hiJos adoptivos ex:tranJe

ros sobre quienes eJerza la patria potestad; 

--- cuando un nacional adopte a un extranjera sobre -

quien ejercerá la patria potestad; 

--- cuando un nacional se naturalice en país extranje

ro y tenga hijos adoptivos sobre quienes ejerza la patria -

potestad. 



111 •. 

Para evitar conflictos de leyes relativos a la adopción• 

se aprobó en 1984 en Bolivia la Convención Interaaericana so

bre Conflictos de Leyes en Materia de Adopción de Menores'
23 > 

y de la cual México es Estado parte. 

Conforme al articulo JQ de la citada Convención cuando -

se adopte a un menor, se hará de acuerdo a lu ley donde resi-

de aquél y por lo que se refiere a la capacidad, edad, estado 

civil y demás atributos de la personalidad del adoptante req.!, 

rá la ley de su domicilio, con la salvedad de que si los requ.!, 

sitos de ésta son menos estrictos a los que exige la ley del 

adoptado, regirá la ley de éste. 

Si de acuerdo al articulo 90, inciso a) de la misma .... uu-

vención, las relaciones entre adoptante y adoptado se regirán 

por la ley que rige las relaciones del adoptante con su farni-

lia o la ley del domicilio del adoptante conforme al articulo 

10, entonces en los supuestos de nuestra hipótesis regirá: 

(23) Ver Anexo 5. 



en el primero, tercero y cuart.o la ley nacional (mexicana) y 

en el segundo y quinc.o la ley del extran)ero. 

En el articulo 19 de la Convención• se establece, que -

las leyes que la misma señala se interpretarán y aplicarán en 

favor de la validez de la adopción y en beneficio del adopta-

do. 

Existe también una Convención sobre Nacionalidad firmada 

en Montevideo en 1933, <24 )de la que México forma parte. apro-

bada por el Senado en 1934 y retificada en 1935. 

!-\éxico formuló reservas a dicha Convención respecto de -

los artículos SQ y 6Q, que establecen que la naturalización 

sólo es respecto de la persona naturalizada y la pérdida de 

la nacionalidad afecta únicamente a la persona que la pier

de y que el matriITTOnio ni su disolución afectan a la nacion~ 

lidad de los cónyuges o de sus hijos. 

A nosotros nos interesa lo que se refiere a la pérdida 

(24) Ver Anexo 6. 
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de la nacionalidad para adquirir otra .. 

Relacionando las dos Convenciones con nuestro objeto de 

estudio, relativo al articulo 43 de la C.ey de Nacionalidad, <
25 > 

que ya heex>s mencionado, no se sigue de manera rígida la re-

gla de que la nacionalidad afecta únicamente a la persona --

que la solic1ta 1 es decir, que no es un acto personallsimo -

sino que se extiende a los hijos su Jetos a la patria potes--

tad 1 haciendo la discriminación, porque no se le puedE: lla--

mar excepción a los hijos adoptivos. 

La llamamos discriminatoria, en virtud de que la adop-

ción da lugar al parentesco civil y en el se da un trato --

igu3l a los hijos adoptivos con el de los hijos leqitim:>s,-

según se desprende de los artículos 395 1 396 y 402 del C6-

digo Civil para el Distrito Federal. '
26

} 

Tomando en cuenta ~e• si de lo que se trata en verdad 

es de beneficiar al adoptado• lo Justo seria que se realiza-

(25) Ver inciso 3.2 .. 1. 
(26) Ver Anexos .7 y 8. 



rá el cambio de nacionalidad también en él y no se le dis-

crimina.rá1 como sucede en la actualidad al no otorgarle el 

cambio de nacionalidad, pensamos que esto último obeOece a 

la finalidad de evitar que se realicen fraudes a la ley en 

=uanto a que por cualquier circunstancia se desee, que un -

menor sea mexicano y que para conseguirlo se llegue a la -

falsificación de documentos o simplemente se le adopte para 

introducirlo al país y que éste quede protegido por las le

yes mexicanas como nacional. 

Por lo que1 para evitar que se efectúen o relicen fra~ 

des, proponemos, al finalizar este capítulo ciertos requisi 

tos, que complementan los ya establecidos en la ley, con un 

carácter más estricto, para conceder la nacionalidad mexiC!:, 

na en la adopción y así evitar posibles fraudes y que se -

beneficie al adoptado con ella. 

De lo e::<puesto con..:luimos que el Congreso de la Unión 

se encuentra facultado para legislar en materia de naciona

lidad y naturalización y por lo tanto puede reformar o adi

cionar sobre la materia y en virtud de que no opera, auto-

má.ticamente, a los hijos adoptivos el cambio de nacionali--
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dad, podria el Congreso reformar el artículo 43 de la t.ey de 

Nacionalidad y Naturalización 1 en el sentido de conceder, en 

la adopción, a los adoptados el ca~bio de nacionalidad, des

de luego bajo requisitos más estrictos, en virtud de que l~ 

patri potestad es el podor que tienen los padres sobre los -

hijos menores o incapacitados y que recae sobre la persona y 

bienes del mismo que a su ve:;: tl.ene entre sus c.:iracteristica:; 

el ser !:ransferible. De acuerdo con lo anterior y como la naw 

cionalidad forma parte de los atributos de la persona, el 

adoptado obtendría la nacLonalidad de su padre, llamesele 

adoptivo, por tener los derechoo de un hijo legitimo y ade

más siguiendo el pn.ncipio del JUS domicilium. 

Huy que dejar claro que existe el derecho de opción, 

por el cual el menor al cumplir la mayoría de edad puede ese~ 

ger o ratificar la nacionalidad que desea ostentar, quedando 

igualmente ba)o esta norr.iü el adoptado. 

4.3.2 PROPOSIC!ONES PERSONALES. 

De los requisitos o condiciones ba)O las cuales podría -



l 1 E-. 

existir la posibilidad de otorgar la nacionalidad mexicana, 

mediante la naturalización de los extranJeros a los hijos -

adoptivos sujetos ü. su patria potestad, {primer supuesto de 

nuestra hipótesis) , además de los es tablee idos por la ley -

respectiva, proponemos los siguientes: 

que la residencia del extranjero que se naturalice 

mexicano sea de 7 años ininterrumpidos; 

la acreditación por parte del adoptante de que -

el adoptado es menor de edad; 

--- que la adopción por virtud de la cual los adopta-

dos quedan sujetos a la patria potestad del adoptante se ha

ya celebrado con dos años de anticipación a la natu.raliza-

ción del extranjero; 

que los adoptados tengan la misma residencia del -

naturalizado; 

--- al transcurrir el año concedido para hacer uso del 

derecho de opción, sino lo ejercieron, éste habrá precluído, 

considerándose les mexicanos. 



117. 

Por lo que respecta al tercer y cuarto supuestos de la 

hipótesis planteada anteriormente, que se r'efieren al nacio

nal con hijos adoptivos extranJeros o quo adopte un ext:ran--. 

jera sobre quien ejerce o ejercerá la patria potestad, prop~ 

nemas los siguientes requisitos: 

--- acreditación por parte del adoptante de que el adoe_ 

tado es menor de edad; 

-- que verdaderamente se acredite que la adopción va a 

ser benefica para el menor que se pretende adoptar; 

-- que no se realice la adopción únicamente por tratar 

de que el menor se encuentre nacionalizado en nuest.ro pais, 

sino que se efectúe para tratar de darle una familia; 

-- que se realice la adopción conforme a la Convención 

que existe sobre la materia en concordancia con el derecho 

interno (este último reformando tanto a la Ley de Nacionali

dad y Naturalización como al Código Civil)¡ 

--- que se caneada al adoptado el poder de ejercitar.el 

derecho de opción dentro del año siguiente de lleqar a la rtl!!. 

yoria de edad; 
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--- al transcurrir el año concedido para hacer uso del 

derecho de opci6n, sino lo ejercitaron, éste habrá preclui-

do • considerándose les mexicanos. 

"f por lo que se refiere al segundo y quinto supuesto, -

referentes al extranjero que adopte a un nacional y al naci~ 

nal que se naturalice en pais extranjero. quedarian bajo la 

reglamentación del país del adoptante existiendo reciproci-

dad por lo que respecta al derecho de ·pci6n. 
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e o N e L u s I o N E s 

--- El Estado tiene como elementos el 

gobierno, el poder, la población y el orden jurídico. 

--- La población se integra por todos los que viven en 

el territorio nacional, sean nacionales o extranjeros, que 

estan sujetos al poder que ejerce el Estado y al orden juri 

dice que establece el mismo a través del. gobierno. 

--- Dentro de las funciones que realiza el Estado estan 

la legislativa, ejecutiva y judicial. De la legislativa se -

encarga el Congreso de la Unión, quien dicta las leyes que -

reqi.r-án a los individuos del Estado, por lo que dicho órgano 

se encargará de expedir, reformar o adicionar las leyes. 

Si el Congreso reforma y adiciona la ley. puede ha

cer esto con la Ley de Nacionalidad y Naturalizaci6n en lo -

que se refiere a la segunda parte del articulo 43, esto para 

beneficiar a los adoptados. 
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No podemos hablar de función social de un Estado -

Mundial, porque la existencia de éste implica la no existe~ 

cia del Derecho Internacional, pero si se puede realizar la 

función social a nivel mundial estando de acuerdo los disti_!l 

tos E'stados y bajo los linea.mientes del Derecho Internacio-

nal. 

--- Entre los fines del Estado 1 están el bienestar in

dividual y general, el mantener el orden juridico creado y 

su mejoramiento de acuerdo a las necesidades que se requie

ran y si el Estado busca ésto, entonces también busca el -

bienestar falniliar. 

--- La familia, base de la sociedad intenta dar una se

guridad económica, cultural, educativa y de integración a la 

comunidad a los hijos 1 sean legítimos, legitimados o adopti

vos que quedarán sujetos a la patria potestad de quien la -

ejerza sobre ellos. 

--- La patria potestad es el poderío que tienen los pa

dres o ascendientes sobre los hijos menores o incapacitados 

y que recae sobre la persona y bienes de ésta y la nacionali 
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dad es atributo de la persona y una de las características 

de la patria potestad es que es transferible, por lo tanto 

el adoptado obtendrá la nacionalidad del eXtr<:!njero que se -

naturalice mexicano o del nacional <Jl'.ª lo adopte. 

--- Si el extranjero desea obtener otra nacionalidad, 

el adoptado tendrá asimismo dicha nacionalidad, por tener -

los derechos de un hijo legitimo, con la salvedad de que a 

los 18 años surge el derecho y la obligación de elegir que 

nacionalidad desea sustentar. 

--- No puede considerarse que la naturalización afecta 

sólo a la persona naturalizada, como lo establece la Conve!l 

ción sobre Nacionalidad y de la que forma parte México, --

porque estaría en contra de una norma de carácter interno -

(Ley de Nacionalidad. y Naturalización), aun cuando México -

haya hecho reserva sobre ese punto en la Convención, reser

va hecha a medias ya que se hace una limitación en la adop

ción. 

--- Debe extenderse la nacionalidad mexicana a los --



adoptados reuniendo desde luego los requisitos señalados -

en las preposiciones personales y que complementan los es

tablecidos por la ley de la materia y siendo éstos mas es

trictos con base en el jus domicilium y los atributos de -

la persona. 
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A N E X O 

Articulo 53. Las personas que conforme a las leyes mexi

canas tengan la nacionalidad mexicana y al mismo tiempo, otro 

Estado les atribuya una nacionalidad extranjera, podrán renu!!. 

ciar a la primera ante la Secretaria de Relacions EXteriores 

directamente o por conducto de un representante diplomático o 

consular mexicano, siempre que lo hagan por escrito y llenen 

plenamente los siguientes requisitos: 

a) Ser mayores de edad; 

b) Que un Estado extranjero les atribuya su nacionalidad; 

e) Tener su domicilio en el extranjero 1 y 

d) Si poseen inmuebles en territorio mexicano 1 hacer la 

renuncia que establece la fracción l del artículo 27 constitu

cional. 

La facultad de renunciar la nacionalidad mexicana a qua 

se refiere este articulo, no podrá ejercerse cuando México se 
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encunetre en estado de guerra. 

Articulo 54. Podrán igualmente renunciar a la nacionali

dad mexicana los hijos nacidos en territorio de la República, 

de cónsules de carrera o de otros tune.tonarios extranjeros que 

no gocen de inmunidad diplomática, encargados de misiones ofi

ciales por sus gobiernos, si así lo solicitan ante la Secreta

ria de Relaciones al llegar a la mayor edad y siempre que, co!!. 

forme a la ley nacional de sus padres, sigan la nacionalidad 

de éstos. 
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A N E X O 4 

EXPOSIClON DE MOTIVOS 

04!: 1o3 elementos que con.!Uluyen el Esudo, la poblacLóa es, s1n 
cN.:b.. el mú Importan.te. De J.hl el Lnterb que en su..s aspectos socl.al, 
poUUco y jurídico, ofrece 1.adeleraun.a.c:ión ~ b ma.clon:a.Ud.:t.d; ya. &l sel'!.ahr 
las upl.ra.clones o tendencbs del Estado tijando b.s can.cteríst1cu de la. 
c:a.lld.a.d de mexicano y W posiblllchdes de que d1.spanen los uua.nJero& p:¡.
ra obtener ta, o blen CU!lll.do pr!!elSa los dertt.hos 'J deberes mbuentes al 
individuo en su condlctón de me:ucano o ext.rujero. 

Tan importante materia ha. estado regleta durante 19 :t.l\OS por \Os 
precepto.$ de La ConslU.uclón de 185'1, ta Ley de Extranjería. de 18S6 y, rnis 
tarde por la Constltución de 1911, que r:a.tilt.ca, con mayor v~or, ~di
recli'r.l.S ln~ccu~s 2 nuestro medio y f:poca, de la lcgisl.2ció.n anterior, 
al adopta.r también el ststem:a. de (Ul~ión ijtlS sattg-utnlS) como b:ase ¡nra 
determinar la. nacionalidad meslc:a.na.. 

Al amparo de este sl.Stema, los extranjeros, en ~';l.n número se 
sw:Nen de ¡¡:eneracl6n en ¡;:eneraclóa., prele!!diendo d1Sfrut:;ir de prt't'llei;iOs 
a. que creen tener derecho, siendo, en cambio, ind.Uen~ntes 2 ios progreso~ 
de orden socla.l y poUUc:o, y un verdadera obsd.c:ulo ('u.ando dichos progre
sos atgniflcan un sacriflc:10 m2terla.l. 

El principio de la hllactóc como base de La nacion:a.lldad, es aco:ise
jahle • \os Estados que tienen un c1erto \nter~s en tn:llltener el número de 
sus cl~os dentro de wia. ci!r2 drtermlnatb; pero ea paises como el 
nuestro, de escasa pob\.acíón en rcla.ción con su territorio la poHU.ca de 
UJar corno bue de La. n2cton2lidad el origtn terrlloria.1 o naciauento Uus 
soU), coosern.ndo, sm embargo, p:a.ra. los hiJOS de mexicanos rucldos en 
el extra.njero el principlo de füiaelÓb (jus sanguin.iS), ademis de W r:a.zo
nes de ca.ricter Ju.ríd!.co que ta. rec::omiencWl es un excelente medio para 
nnculu a. nuestro destino a lQdQs aquellos pua QUl~es b. vu:b. en común 
debe creu l.guales obltgutoaes. 

Sin embargo, se ha considerado q1le por ba:Jo que sea el úuUCI!: de 
densidad en la población de M.b.ico, no debe proc~rse Sin prel'ia y r:u.o
~ble aelec:ci6n por lo que respecta .al r.osible &w:nento de extra.nsero:¡ q~ 
quieran .a.dqutrir La. na.ciona.lldad: mesic_:an.. por o.a.turall.z.aci6a. 
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Lo9 pueblos. en sa esfueno h2.cla La conqui.Sl1 de prlnciplos ~ocia· 
les y potntcos, llegan a pasar poT cruenta:I luchu y en ocasiones se •en 
obligados;¡, dictar medith.5 y leyes de lmpertosa y enérg1c:.1. :a.pllca.c1ón, t.u 
que, f.aUlmeale, lestonan intereses malerWes poseídos por quienes &dlo 
ven su propi.a utillda.d, sin darse euenu de'bs oblig'2.C1ones de orden moral 
y .socUl aparejadas a tocb. adqut.slclón de poder o fuerza m;ite.rtal. Así fl 
coa:.o los íJoblernos se ven asedia.dos contin~entc por recbmu:iones de 
lndivlduoS que deben consldera..rse como nacionales por haber vivido en el 
país, durante u:n1 o mis genera.clones, dislruundo de todas Us venu)aa 
po.sU>lu y que, sln embargo, pretendl!ampua.rse en su carácter de ct.tran· 
jeras. 

El princlplO terrltorW, en que se funda la Ley, ha sidO sostea.J.do, 
ademis, por Méx.lco en conferencias o reuniones internacionales en que se 
ha t.raudode esta materb.; parece umblbi oblJ.;ratorlo, pues, en esu.opor
lunld:t.tJ, concurrir, reform2ndo l1 Ley, con l1 patruca 111tern2.Cion..al del 
Goblerno Me:zleano. 

En este concepto, se ha considera.do como base, par:a discerolr 
nuestra ~cionalldad, como se a;iunt:a antes, el lug:ir del MCim1ento, jU5 
soll, conservando, sln embugo, el sistema anu.guo, jus san.guinls, para. 
conferir \:&. naclOnili~, · mexic:uia a los tujo:s mt!11canos nacidos en el e:z
lr~Jero. Antes de :adopUr este sistema, se hO\ estudiado el que, al lado del 
jus sangwals y jus soU, se empieza a. deflnlr y que bien pudiera U.una.rae 
Jus domtc1W, Actu.a.lmente se discute el derecho que tiene! el p.af.s donde 
un e).tr:injero ha fijado su domicilio pll' varios at\os, pa!'a imponerle su 
nacionalidad. Dlstlnguldos Jur1sus estiman que no podría obligarse a un 
EsUdo a tolerar la presencia. sobre su suelo, de colontas mis o menos nu
merosu de extranJerosque conservu:&.n wu.!ldelld:&.d colas.a a su palrla. de 
origen, y al mismo Uempo obtuvieran b protección de l.a.s l~es ~el pa.Is 
que bl.blt:ut, haciendo al tra.b:ljo 112.clona.l una concurreru:ia a menudo des
Jgu21. Ot:spué.:1 de algunos a.nos de vecindad, la Uu:orporación de elemen
tos extr~Jeros a la nación cuya hosp1tall~ han obtenido, ~ece entera
mente Jusllfica.da y so considera. como una cuesUóa d~ alta morallda.d. y 
también de justlcla. Ademb, el damlclllo de(m.ltivo en un pa.ís extra.njero 
debe ser conslderado como un consentimiento licito para b incorporación 
ei:Jg1da por ese país, quedando siempre al domtciliado el derecho para 
desLstlrse del '1omtclllo, y, ca.mbiindolo, optar por La ruclonalldad de su 
país de origen. (Weis). 

Esta idea, es, tndud.ablei:nente, justa, y corresponde a la. tendencia. 
moderna de hacer que todos los Lndlnduos que, de W\1 maner:a. Cija, ra.di
an en el territorio de un Esta.do, eslén someudos si.n rc!Hnccsones 1 uo 
slstema común de legislación. 

No obstante d mterés que merece e.su nueva. concepcl.ón 1urfdica, 
ao seadopu. ea elproyL-cto porque seconsider-a que todavú. no h.a alcanza.do 
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la m2.durn sutlclente y que miembros muy 1.J:nport.a.ntes de la fa.mlU:a de las 
t\actones no est.an plenamence perSU2.didos de la facultad que un p;aís U ene, 
conforme al Derecho lnternaeional, de Imponer ~u nacionalidad 21 dortucl
UadO. 

Se consulta, pues, wu r~torma del Artfculo 30 dt b. Corulltución, 
y, sobre las bases enunciadas, estin red.acudas las d1sposlclones dd in
cl.30 a) del Articulo 30, tal como se proponen. 

La tr:u:ctón J del pirra/o b), que determuu. quJlnes son mexic:i.nos 
por rutural.izac1ón, englob2 en una sob. regU. todos Los casos de naturah
%2tión ordin2r12 o prtvllegia~ que se prevén en la Ley, y por ello se ha 
creído innecesulo sostener en el artículo consliludonal ta fracción m del 
~rralo b} del actual Artfculo 30, sin que p.a.ra ello se 2bandone b. polfiica 
de prlv1leg10 para Jos c1uda~s de la Amér1c2 Lat~. 

D1Iicu1Udes de orden técnico hacen necesario con.ugra..r una fr:i.c
ción especla.! a La mu1er enran1era que contral.¡¡.a ma.t.rlmonlo con mexica
no, ~a concederle la natura.hz:lción de pleno derecho, sm nEc>ces11b.d de 
que llene de su partil trámite especu.J alguno, sin por el solo hecho del 
matrunonlo con meiucano, siempre que tenga o est.ablezca su domtciho en 
b. repdblJca. Como esta naturalJ.%.ación privilegiada no podr~ englobarse en 
la tracción uiter1or, hubo necesidad de b.aber la fracción II del pirra!o a) 
del Art!culo 30. La base es b doct.rma de lil identUlckión: suponemos que 
la mu1er extran)era que se ca..só con maicuio y llene o establece su domt
ciUo en México, .se 1dentUlca con nuestro medio soci:..l, ya que sus hijos, 
su fa.mtlla, sus intereses y sus llfectos serin me:ucanos. 

El proyecto de reformas aJ Artículo 37, divide a é&te en dos: c6mo 
se pierde la naclonalJ~ mex.ican..a y c6mo se pierde la clud.:uianCa rnexlc.ina. 
El primer caso de ~rdid.a de nacionaUdad es el de aquellos mexicanos que 
volunb.riam~te adqUleren otra na.c1onalid.ad por natura.Uz.arse it'11 wi pa!s 
~anjero. El principio es tan el.a.ro, tan JU.Sto y tan uruversalmente acep
Udo, que es lnÜtil eipUcarlo espectahnente en estas líneas. 

Los mouroa que funda.ron la fru:c16n II del proyecto se encuentran, 
~primer t~rmino, en el artículo de la ConsUtuc16n que dtseonoce todos 
los tít.ulos oobil1.a.r10s, y en nuestra orpn~ión dernoc:ritica. republicana 
(Articulo 12 Constitucional). Por otra parce, la mayoría. de los tnuJos no
bU.iarios exigm W1 nsa.Jlaje ha.eta un soberano extranjero, y el pago de 
derechos que implican el reconoclmiento y la sumt.sión a una soberaní.a 
e:nranJera. Quienes preflenn la vaalda.d de un tJ\ulo y el yugo de W1 prín
cipe extranjero a la sencillez de nuestra organ.lz.u:16n republicana, deben 
pagu como precio su propia na.cion.alldad. 

La !ncc16a m del proyecto prnieae que los mexicanos por cuhtta
U&acillQ que reatdall duran.te cinco :a1loa conUnl.IO• t"Q el paLs de su. origen, 
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pierden la nacloa.a.Ud:ad me::lican.a, J la raz.ón ea que se supoae que qWm e.e 
alela vubmtart&mente de su patria de adopción, par un período cooUnuado 1 
largo, pa.ra. re:ud.Jr en au p2trla de orlgeo, ao esta 1dentill.Catio re.AJ.mente 
coo México, si.no que :u::ept.6 la o.aciona.l.i42.4 m.t.!Sic1n& ua sólo como un 
acc\dentedel momento. La ausencia. e:iuna manilesuca.óntiell& de renuncl.a. 
de nu~atra n.acLon2.Uda.d. 

i..a segunda parte del Artículo 37 conUene los casos en que se pier
de 1.a cludadaní.2. me11cana, y en prU\Clplo, aun CWLOdo dl•idido en d.lversas 
tune iones para m:lyor cb.rldad, cada una de sus regl.:a.s .sao~ mtsmas que 
previene la fracción U de1 actual Artículo 31. Se han tntroducl.da solamente 
dos novedades. Primero, c~tu.r a la ComLsl.ón Perm:w.esue del Congre
so para conceder los permisos a que las mlSmis fracclooos se refieren, 
y, segundo, imponer la unctón de. pérdida de la c1uda.d.aab. para todos 
aquellos que, en perjuicio y en contra de la nación, patroclnea. o en cual
quier forma. a~en a. \Dl O.t.r4lDjero, o a un gobierno extranjero, en recb.
maclonea dlplo)nállcas o :ante trlbwules lnlunacLonales como Coml:tWn~ 
Mlxt.a..s, etc. 

Se propoae igualmente una reforma alArtículo16 de la ConsUtucl6n. 
Nuestra ley fwu1amenta1 con.s~a el principio de que La mtsma y los tra
tados tnterna.cionaJes scrin La ley suprema ael país. En cuc de conflicto 
entre L:lS dispostclones contenl.das en UD trab.do internacional y b.a de la 
propia Con!IUt\IC.l.Ón, es dlf[cU, teniendo a la rtst:l tos textos con:iUtuclona
les únac2rt1.ente, decldir cuil de las lios cUsposlciOnes debe prevalecer. Con 
el Un de resolver este pWlto, se propone que, cuando un tratado signlflque 
:a..lgi.tn:1, moditica.ción a la Constitución de la república, el prlncipio de.be ser 
ratUica.do por toe ml5mos órganos, cuya. puticlpa.ción es tndlspensab\e pa
ra reformar 1.& Con..stituci.ón y asC el tratado prevaleced sobre la mt.sma 
Constltución, sl es el e~, puesto que se han empleado loa mt.smos requl
Sltoa de fondo y forma para modlflcu ª.aquella. ex.lge nueistra ley. 

Problema de dUCcll solución en el régimen t~eral es el reb11"° a 
l:i. Umit.ación que los Poderes Federa.les pueden oponer a la aclivtdad legis
~tiva de los Esta.dos, con el fin de que no entren en confllclO diSpostciones 
emana.d.:1!5 de éstos y tu obllga.ciooes lnternaeion3les del Esbdo. Parece 
convenhmte d que el Senado de la repUbltca ten¡,a f:a.cult.ad discrecional, 
CU.3.lldo menos, par;i priv:u- de sus efectos a '1que1W duposic10nes 1~1.sta
liv:is Unto locales i;:omo fed.er:llesque 2!0 ~(.u\ el estatuto delos le%tJ'..nj11roS 
y que en cualquier momento puedancanf'.J.!r .a.rse inconvenientes o contrarios 
a los comP,romtsos lnternaclonales dd p.a.is. y pa.ra. este fin se propone una. 
adición al propio artículo 76. 

DE LOS MEXICANOS Y DE LOS E':tTRANISROS. 

El Proyecto de Ley esti d.Jvid.tdo en sets upnulo!' qtle comprenden: 



137 

Oehnlcl6n de b ru.cional1d.ad mexic~a y de la extr~Jera; Procedimlento 
para la nalurallucJón ordinaria; ProcOOUniento para la n:1.tural1%ación pri
vileglada; Derechos y obU.gaciones de lod extra.n1eros; Dispos1ciones Pena. .. 
les y DLsposiciones Gener2les. 3e ha. Suprimido totalmente el capítulo D de 
ta. vtg~te Ley, que conuene d!spos1dones de carácter sol.amente teórico. 

k::~ ~a.pítulo de la .1~ura.11%2.cl6n se tu. dividido en dos, esubleclendo 
rf?G'W precisas par:1. todas los ca.sos de natur:a.lizac1ón prlvilegt.ad.:l., por la.:s 
cua.Jes concOOen a C%U'"2.njerosque tienen al¡Un 1ndic1ode a.rra.igo en el pais 
toda clase de h.cllld.:Ldes poslhles par:\. ~urallza.rse. En cambio, y ;iten· 
d.1endo a i.. práctica larga que tenemos ~n ma.leru de natur¿IU:i.ctón ord.ina· 
rla, con el propósllo de Lmpedir l\2.SU donde sea po!Uble La naturaliz.:i.c1ón 
fraudUlenu de extr:a.njeros l!llll ese.rúpu.los, a quienes patroctn21l aboti::i.do5 
o UnterUlos t.:unbién si.n escrúpulos, con el objeto los primeros de poder 
fa.c:Utta.rse lól mlra.d.a. a. otro país y los segundos, por l.Dtr.obl.e t!'!lpeculaclón 
pecunia.ria. 

Se ha :i.gr~do, :a.detnú, un capítulo que conUene diSpostciones pe. 
nales y otro coa disposiciones generales. Este úlUmo ha sido objeto de Wd. 

mmuciosa revlcióo para coloCa.r ea él dlsposiclones que a!ectan a toda la 
Ley, orden.indo les lln2 !arma lóglea. 

LDs dos pruneros :a.rt!eulois del proycct.o son una transcrlpe16n n
dica.J. del proy~to del Artículo 30 de b. Consutución. 

El Arltculol contiene la primera parte del proyecto de reforrnu a.l 
Artículo 37 ConsUtucional. 

El Artículo • esUblece que la mexicana que se c:i.sa. con n:tranjero 
no plerde su naclon;a.lidad por el hecho del matrlmonto. U tendencia del 
derecho moderno es hacer desaparecer la desi.gualcbd de denchos de los 
dos cónyuges, que por mucho tiempo imperó t:n la legislación poslUn, y 
que coloca.ha. a. ta. mujer bajo la tutela del marido y la obllg:lba a adquirir 
la condiclóu Jurídica de hte. 

En esta teudencb esU. ln.splr::t.d.a D.ul!'stra. lE'GlSlaeión civU. Algunos 
pa.Cus ext.ranjer03 tra.c11::3.m.ente han adopu.do y;a el prlnctplo de que el ma
trimonio no mod.Ulca en nada las relaciones de los cónyuges para. con &u 
país, a menos que por un acto 'l'Ohmta.rlo con:dentan en modificar su rw:lo
n.:a.llcbd • .Deben clu.rse en apoyo de esta oplnión la Ley americana de 22 de 
septiembre de 1929, conocida. con el nombre de Ley Cable; b Ley francesa. 
de 10 de agosto de H~2'1, y la Ley rusa de 29 de octubre de 1924. 

No obstante, se establece, como ya se d.1Jo, que la mujer extranje
ra. que se ca.se coa mex.1.cano adqu.lera la na.cloru.lldad mexicana. por n.alu· 
ra.U1a.ci6o, s.1 ademi.s estableee .su domtcWo en la República.. 
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El Articulo 5 del proyecto determina. cuiles son las persoo.u mor•
loa de naclau.l.id.a.d mexJ.cana. 

Ba una cueailda. muy d!.seutilb. entre los jurl5Cort5Ultoe b rebltn. a 
los elemenl.08 que han de to~ae en cuenta para. determln:u- la nacl.onaU
dad de las personas JurCdJ.c:u. La dlflculla.d del problema provlene de que 
se traU de hacer exten&lTa.8 a crn.clcnea ~lcWes, coro.o &an b.s perso
n2S mora.les, nGCt.onea ebbor~ para la.S person.23 muca.s. 

¿Las persona.a morales tienen como 1os lndlviduos un.a ru.clon&U
d:ld? La neptiva {u~ sostenida, cundo menos ea lo que se refiere a las 
sociedades anónt.m.u., en o!l a.oo de 1&16, por el mlnlstro ugentl.no don Ber
nardo de lrigoyen., en una controversb. con el gobierno de la Ciran Breta.Aa. 
Esta doctrina. jurídica rige desde entonces en la leglslación de la República. 
ArgenUiu. y ha sido obJeto de alenclóo. por parte de los que se i:kd.ican a 
esu clase de cueetlones, Durante ta. guerra europoa fué especl.almente 
objeto de cu1dadosoestudJo y mereció elapoyodejuriscoo.sul.lost.Uleminen
tes como ThaUer y Lyon Caen. 

"Lo muuno que una soclcdad, dice el primera de loa Jurtscansulloe 
cita.dos, no pasee wa esututo f:unlli2.r, tampoco puede pretender un HWu.
to semej:a.nte a.lque los tndivlduos uenen eo reLacLón con su. país. La naclo
n.a.lld.ad PSU (orm~ de lradiclones, de costumbres comunes, de ua. e.sp!
rltu propio de hombres que forman pute de un Estado, J qui! sao dlat.int.oe 
deloS que pertenecen a otro Estado oa otra rua. Fa.lb.Ddo eeto.a elementos 
con.stllutlvos de b naci.Onalldad, ¿pul:de h:a.bWse de la IUCioo.Uldad de b.a 
personas morales?". 

A pesar de lo bll?D fundada de aJguooa de \OS argumentos de loa ad
vers.arlOs de la nacw.ulldad. de bs person.a.Q jurídicas, no es posible ni 
convenienle adoptar su punto de Y1Sta. Ea cierto qua ao QiSten eatre una. 
persona moral y el Estado de los ml.smos víncttlos a.fecUvos que aistm 
entre un lndlviduo y au patria, pero pued~ ex!stlr vt:DcWos ecoo6mlcos 
de importancia respeuble. 

Sl nos circunacr1bimos al concepto Jutfdieo de nuiollal!da.d. y par 
b.l se enUende un conlwita de derechos y deberes que IJi:ao. a. un l.ndJ.Y\dQQ 
con su pW, estos derechos y deberes pueden exiSlir lo m1Smo cuando M 
trate de personas fCslcas que cuando se Lrate de persoca:i m.on.les. 

Cuando se habla de una soeted.ut mexicana, se quiere slgnUlcU' que 
ésu se ha.lh vtncu12da al Esbdo por La. obllga.cl.00 que uene de obedecer la.a 
leyes mexJ.c:uu.s, muy especialmente W que rJ.gcn la cOll8tiluci6c, el fun
cionamiento y b disolución de W SO<:ledades, así como deberes J prerro
gatlva.s semejantes :a. las que bea.eUcl:an a. los lndirlduoa mextcanoa. 7 de 
que no goz.an la.ti 60C1ed.:u1e.s extran}era:i. 
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Si se auprt.ml.n-a la d.lsUoción eatre socieda.des mexicanas y mctran
Jeru, buena parte de ta legisla.cióa vigente que Uene por Un la defen.53. .de 
lo& intereses 112Cion.:Lles m cootra de los abusos de la protección diplomi
Uca de loa atn.njeros, resulUría tnútll, y se autort.z.aría. la creac\ón de 
empresu ~Jeras que, sobre nue6tro suelo, trab:t.Jarían a menudo con 
detrimrnto de tos 1aterese:> nacion.&les. 

La tesis que nte~naclanalld2.d a.las persona.s morales, es, adi:omis, 
pel.i¡rosa; pues fic1.lmente conduce a considerar que, sa b. persona mor;il 
propla.mente dicha, no tiene na.c1on2.l.lcbd, los 1.nd.J,v1Juos que la constituyen 
pueden. en C:llnbio, invoc;a.r la protección dlplomitlca de su ~obierno por 
los perJuicio:s que iDdlreccumente su!r:an a consecuenci.2 de c.U.ños qu"' l:L 
persona moral que for-man haya resentldo en el pals. 

Una demostración de e5U transicJ6n ficll de la teoría que n1t.,;a 
aa.c1ona.Udad a. W personas mora.les, a la que considera la nac1onal.u!ad de 
loa soctos como preponderante, esU. ~ la senleneia del Trlbunal MiXto 
fr1lllCo-a..J.emin de 30 de noY-lembre de 19!?3, que al m1Smo tiempo que SO!i
Uene que u.na soctecb.d, en Unto que como per:iona moral no tiene na.ctona
Udad prop~ente dicha, proc~a. por otra parte, que la n.a.ctona.lid.:i.d de 
la mayor Ca de los socios determ~ el cará.cter de la empresa que forma 
el objeto de la sociedad. 

Para determt.n:a.r la n.:a.clon2.ilda.d de una persona. moral se put"den 
tomU l!O cuenta varios elementos: el lugar donde se ha creado y se han 
llenado las form:tlltb.des de su conslltuclóo, autorlZ.aclóno 1nscr1pctón; el 
lugar donde radica su cmlro de a.dmuúst..rac.lón; el lugar donde desarrolla 
su a.ctJv1~d y Ueoe su principal centro de exptora.ción y, por úlltmo, L-. 
na.cion.1.Ud:i.d de las persona.s que ejercen el control de La propia socrn~d. 

Estos elementos ::a.tslados o combin:idos, en diversas formas, son 
recomenda.dos por los U'audisla.S para determinar La nacionalidad de la 
persona. Jurídica. Para muchos, !:¡, na.cionaUd.:ld de la per50na Jurídica es 
la del Esu.do que autorl.%.2 su exJ.stencia (Flore y Weiss); para otros, es el 
Estado en cuya jur1Sdic:clón ha s1do organlr::a.da (Brunard y Ca.s!Wno); par:. 
2.lgunos m.U, e.s la n:a.clonalldad de los soclos IVereilles-SOmmieres); y en 
fin para. otros es el pa.Cs de la ma.yor!a de los socios en el momento de la 
orpnu..actón de la persona )uríd.ica (Thaller). 

~ lepslaeiones poslUvas DO conceden la mUma. preferenci:a a los 
factores ya menciona.dos pua determinar la 03Cionalidad de las persona..s 
Jur!dic:.s. MJent..raa. en Espa.Aa se considera que son personas Jurídicas es. 
pa.Ml.2.s las que h.an sida organiZ.adas en Esp.ah, se administran en Espai'!.a 
o ejecutan nl!'g:ocios en Espa.Aa¡ lb.lb., Portugal y Ru.manla consideran como 
perS00.2.S JurCdlca.s ruclonalea·a las que hacen negados dentro de sus fron~ 
ter:&S y la mayoría de loa pa{:!es de Europa &dopt.a el sistema según el cu.a.} 
La .rw::lon.a..Ud.ad de ta persooa moral u La del lugar donde radica el centro 
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• admlniatra.c~. 

-Zn el pr07ecto se propone el mf.tmlo &UtU!m& co~ado ea la lfrf 
·din 1881!1, ~La. cual soo perlKIUU moraln mexJ.canu ba org:uilx.a.aa.. de 
acU8rdc ~OD la ley mC'X!caaa, •lMJpre que tengan establKJ.do su doml.C:Wo 
en Jd6x.ico. 

Se b& creído que el damlclUo, un.id.:> a lo <itspuesto en La ley que rile 
la coo.aUtucLón de b soc1ed:Ld, preseou suficiente H¡eu y revela un Y!D.c:ulo 
5\dlclectemea.te ei:1trecbo entre la persa~ 1ur!dlca y el EsUdo, por lo que 
pu~e toma.rae CD1110 baae p.a.r;a. conlerlr b ~1.oaalldali 

Tleoe, a.demis la venta.ja. de que se con.sern un si.Stema tur!dlco, 
que en l.& pric:Uca. oa da origen a. dLflculUdes, y esti a.dem:i.5 en a.rmoa!a 
con el slstema que, pa..ra. ditittngulr la.s soc1ed:.u1es ert.r:an)eras de b.a na
ctoniles, propone el proyecto del Código de Comercio. 

:t:l A.rlículo 4 delermln:i que son extranjeros todas los que no son. 
maJ.c:wos conforme a. las di!SpoS1ciones de la Ley. Esta. dJsposicióa se 
a.parla. de la Ley en vlgor, y se constden mis el.u-a l2. determinación de b. 
caUdad ex.t.r::in1era ~ se evUan enwnera.clones que en la pricuca dan lu¡;u
con frecuencia. a. confuslones y a ca.sos no prevtstos por la. Ley. 

DE LA NATURA.LlZAClON ORDINARIA-. 

Ademis de la mod11tca.ci6n que se propone a este c:a.pfiulo de la ley 
en vigor, aument.a.ndo l.os requisl.tos p.ua. la ru.tur:tl~actóo orcllru\rl.a. (Art. 
8)., se propone el que Ll. solicitud respei!tiva se haga. dtrecumente ante la 
Seeretar[a de Relaciones, con objeto de conseguir, por lo menos, que 
conste a. ésta b. restdencla. del tnteresado durs.nle tres a.6os conunuos den
u-o de nuestro país. El procedimtento conserv.i la intervención de la '1.Ulo
rtda.d judlcl:tl, a.nte la que deberin proba.rse \ns rcqulSltos se!Uhdos por el 
Artículo 12 (entre éstos se introducen do.!! elementos imporUD.tes: que el 
interesado sepa habl.ar espa.ftol, que es •. :.!.?st.ta id.lama na.c1o!lal, y qu., ae 
?aila :U corriente en el pago de~ lnlPL'.;:>tt> ,obre l2. r~u). Otra mcd.1.!ica.
clón de U:nporunc11 es la de tntrod~U- 1...1. puhUca.ct6n l?n ta. ;irensa. de toda 
.sollcltud de na.tura.l!Zacl6n ordlruri:i que se reciba (Arts. 13 y Hl, 2.!lfco
mo dl..t' a. la propu Secreurl'.3. una ui.t~rver.cldn activ-a l:n los procedi:nten
tos }udicia.les. 

Es llnporunte, UI?:blb\, U lnnov.u:t6n de conceder a. La ~reu.rb. 
de Reb.ctones b [acult'-Li d.iscrt!:Cta~ y ahsoluu de conceder o o~ U. na
turail.tac16a. 



D& LA NAT1JRALIZACION PRIVILECIADA • 

El Artículo 20 se limita a establr.cer la ·rorrna legal que dé efecto a 
La dlsposlcióo contenJda. ea t.a lru.clon m del Artículo 2 del Proyecto de 
L'7· 

.?l Artículo 21 er.umei:a los casoa era que puedan D.3.turallxarae, por 
el procedimiento especial prhUegLado, loa e'ttranjeroa t"D el pa.Is, Se ha 
tzat.ado de dar facllld.adcs para la. intura.llzu:lón pridle-¡i:Lda a. lO<b..s aque
Uu per5an.a.s que, por~ concepto, teng-an un. lazo especial de tdenti
Ucac16n c:on el p.2ÍS, como p;is.a. con todos ~ueUos e:xtranjeroB que e&l:Lble
cen en terrllorto cia.clonal una !ndustrla, empresa o negocJ.o que sea de 
utilidad pua l2 n..aclón, o que lmpllque un notorio beoellcio social. A uta.a 
personas se les e.x!KC como Un.leo requi.sUo lacomproba.ct6n de estos hechos 
y que tienen esUblecldo su domlclllo lC\t!Ü en M'b.ico. (Arta. 21, Frac. 1, 
y 2!.) 

A loa extranjeros que teng-m hijos legn.tmos n:...cuioa ~ M~.:;o se 
les exige como único requlsito que comprueben ante U Secretar Ca de Rela
cloa~s esta clrcunstancl2, que llCOL"D ~emá.& su domicJlio en México y que 
hD residido en el pili por lo menos dos años uuned..i:Ltuoente anteriores :a. 
la l~ha. de su solicitud. No se concede el mismo privileg1o a los que teng211 
hijos na.t:ur:a.les n:u:idos en ME:xlco, por las f:;u:Hidade$ que esto podr,ía da.r 
~:a. que wia gr:LD cantidad de persO«U.5 obtuvieran !r:tudulentamente au na
turUJ.z.:a.ción. Adernis, el hecho de tener un hijo natur:a.l, normalmente no 
ltnpllca arr:i.4;o nt puede infer1l'se. de ello esUbUiz.:u:ión ea un lugar: lo! 
hijos n.:a.turales son C:L.81 siempre wi accidente en la vicb de los hombres, 
a.c::epudo por muy pocos 1 las tr.i.s de Us veces con disgusto. 

Los hijos de mujer menc:ana y de p:a.dre extranjero conocido, oa
cidoa en el estranJe.ro, son lcg:a..lmeote extr:a.nJeros; sin embugo, por el 
especial TÚU:ulo que slgnUica l.a oacton.a.lld.ui d~ la madre me.ucana, se ha 
cre!do conventP.D.te d:a.rle la postbllt.cb.d de natur:a.1J.zarse por el procedimien
to prtrll~b.da especial, que sefl:LW los Artículos 21, fracción m, y 24. 

El hombre que cootrug;l m:Llrimon.J.o coa mt:11Clllla cons~rva :1u c:.i.
Ud:u:I de extranjero. S1 tienen hijos nacidos en Méx.lco, los hljos 50n mai
c:a.nos. Parece coovcnlcn:c esUblecer un sistema priv11egil.do de oaturall
:aci6n para. estos exJ.ranjeros, en los tirmlnos de la tracción IV del A.rir
culo 21 y del Artículo 15, :a cuyo ejecto ee ~e en el proyecto que el 
mab'imonlo tenga por lo menos do:i ~ de e!ectu:ada, que subisist.a en el 
momento de sollc:H.a.rse la a.:aturAl.lz.:l.ción, y que el que quiera gou.r de es
te beneficio hay& residido sin lnterrupclóa en el pa.!s por lo menoa loa dos 
aAoe ante:rlore11 • su .sollcllud. 

Los colonos pueden natun.llu.rae también, comprob:a.ndo stm.ple .. 
meai.. &D1e la Secreta.ría de Relaciones que

0

Uenec esa calldad. (Arta. 21, 
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lncc!ln V, r 1&.) 

1gualmenLc pueden 112.turaUzarse, mediante W coadiciont!S espect.>. .. 
lea que a.igen los Art!cttlo.s 21, fru:clón rv, y 2'1, los me:x.icanos pctr na
ch:nlenLo qua hubieren perdido :su na.clooa.lld:ld. Los mex.lcanos por natura
UUctdci qua pierdan su na.clon:illdad, en~ ca.so podrin recobr.arb. 

La. CoasUtuel6n actu:U, en el pirulo m-B, del Artfculo 30 1 canee ... 
de .m& naturallla.cl6a prlvileglad2. ~ los lndol:ltlnos que se ª''eclnen en la 
República. y mani!iesteo ute 11 Secreb..rú de Rel:l.Ciones su volunud de 
na.tura.Uz::irse. El concepto "1ndobtUto" da origen en la prictlca. a. muchas 
d1Ucultades ·de lnlerpreta.clón, ya que desde el punto de vi.SU eumo16glco 
'"lndob.Uno"es hijo de lndlo y debtlno, y en el conceplO poUUcop:u-~e ser 
ciudadano de uno de los pa.Lsu de América Launa. En ta. pricttca. se h.an 
prestmbdo muchos ca.sos de ciucb.d.2nos chinos, turcos, etc., natu:uJ.l::adoa 
eo alguno de los pa.!ses de D:u:ro-Amérlca, que f\:ui pretendido acogerse en 
MhJco albeneflclo que sei\a.b. la fr:LCc16n ciu.dadel Artr.culoconstitucloo..at. 
Con el obJeto do aclu:ir concepto~ y de puntuallz:u- sllu:u:lones, manten.ien
do en vl.g()r el esp[rltu que tuvieron los Constituyentes del 11, se~ lncluído 
en el Provecto de Ley l:t. fra.cctón Vll del Artfcula 21 y del Artículo 28. 

DERECBOS Y OBLIGACIONES DE LOS ElCTRANn:J!OS. 

Se ha. cotC1enado gr:ui parte de lo e .. tablecldo en ~ l C2.Pnulo retítt
vo de l.& Ley vigente de extranjería J n:Uur:iUz.ación, agreg'Uldo el At'Uculo 
35. que aanctona [a lnterpreLacl6o del Arl!culo 27, Cracdón I, de 1.2. Cona
Utuc16a,. adop~ por la Secreta.ría de Rel.;¡ciones 'Ex.ter lotes de acuerdo 
con todas las demb aecrct:ll'!a.s de EsUdo, eu el sentido do negar a lu 
peraoou morales extr:uz)er:is capa.cl.cb.d p:ir-a adquirir el dominio de ue .. 
rras, aguas y sus accesloaea. 

El Articulu .s3 del Prcyecto restringe la capacidad de los utr~te
roa J la.a person.1.S morales extranjeras para celebru contratos con los 
:lyunt2.mientos y gobiernos local e$ y con ta..s autorld:ides federales, stn pre .. 
Ti.o permtso de 12. Secretaría du Relaciones Exteriores. El objeto de esta 
disP>Slcl.6a es h.:u::er nteasin.s a todl e.la.se de contrato!!! las medld:uc de 
defensa que contiene ta iraccl.6n t, del Artfculo 27 de b.ConsHtuclón y po .. 
ner & la. Secreta.ría de Relaciones en aptitud de salva.guardu e\ interés 
nactoaa.l ea dichos contratos. 

DISPOSICIONES PENALES Y GENERALES. 

El ca¡Jnulo V de\ Proyecto de Ley cooUene disposicl.ones óo caric
ter penal. La.s s~lones que en él :le! e~Ublecea $<:ln qu.Uis severas; pero 
&e ha creído coovenlente lmponerW, con e\ ob1eto de impedir que eo lo su-



Ce&lYO se Yiale la ley m mat.ula tan importante como ea la rucioru.Jlcbd.. 
i..o. Art!culoa 41. "2, U y 44 del proyecto, coatlenen pr1ndp1o3 ya adop
~ por b n•Ja Le, de Extn.njer!a y Natura.l1%.acl6a. Lo:1 Artlculos ..fiS y 
47 e:stablecen reg.lu de Jnterpretación para loa ca.sos que en ellos se pre
Tieaea • .El Artículo "8 contiene un prJnciplo de reglamentacl6n del Art!cu
Jo U. 

La Ler de Jtnranjerú. y Matura11z.ac16a establecía que los hijos de 
a::tn.ajeroe naddoll m Mé:::dco podrían, al Uepr a la mayor edad. contor
m• a la ley de la naciauJ.ldad de .sus padres, oplu por esta n:u:lonalidad, 
recu:trl.-odo ala Secretaría de Relacionea, y, ea caao de no ~erlo, serían 
COIUlJderadoe como m~. 

La Coutiluci61l de 1917 dBs"or6 eaa dlapoa1clón y estableció que, en 
euo de qaie el h1Jo de atraajao nac1do en Mhico, DO opt.aae por la na.elo
aa.Uda.d ma:icana al llepr a la mayor ada.d, se.ría reputa.do como atran-
jora. 

Puesto qge •• propaae como baae para contertr la nacionaUdad m•
X'Jcalt.a el ju. moU, parece coaYellieate dar a loa hijos de at:raojeroa n.ac.1-
cb-. r.a Mhieo, 7 que no bJcieren ninguna drclua.ctón al llegar a la mayor 
.-t. ma ~ oport:múdad. para adquirir la uciooa.Udad me:Ccana al as! 
Jo dea.-r~ 7 a .to obedece el art!calo 3o. tran.sltorlo del Pro-teclo. 

Por ~o se propa:usi a.lgtmaa otras medJ.daa de carúler transito
rio ~ hacer m.ú a::pedib. la apllcac.16o. de La nue-n. Ley. 
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V1cm~2tdcag~o-"-º-d-•-"-'-'~-D-r_A_ru_o~o-Ft_Ct_A~L~~~~~~~~~.....: 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECttETO de Promulg-:t.ddn de 1:t Co.nvencló;--=;ayo del aJ\o do mil novecientas ochenta y 
lntcn.mc:rlc:ina sobre C~•""lnlctos de Leyes euatro, cuyo texto y fonna. en ~paflol 'sOn tos 
en ;\b.tc:rla de Adopcldn a :'llcnorcs, rcaU. siguientes: 

~~d;:~¡~=·~:s:1..a~ de La Pu, UoUvb.. el :!:t CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE 
CONFUC'TOS DE LEYES EN 

que ~lc~a~et~~~,s~~1d~~ ~f !.!~11~º0~~~º~~!: 
dencla de la. Rc:públka. 

MIO U EL DE LA MADRID U., Presidente 
de los !'stados Untdos Mexicanos, a sus habl
tanlcs,sabed; 

El dla vclntlcuotro dd mes de mayo del 
a/lo de mil novcdcntM ochcntA y cuatro, en la 
ciudad de La Pu, Bolivia, se adopt6 la Con· 
vcncl6n Intcramcricana sobre Conflictos de 
Leyes, en Materi" de Adopción de Menores, 

U citad:a Cnnvcr.cl6n fue iiprobada por la 
Cim:ara di: Senadores del H. Con¡:rc.10 de ta 
Uni6n, el di& vclntlslctc del mes de dlc:iembl"C 
del año de mu novt."Cicntos ochenta y sels, se
gún Decreto publicado en d Dl:irlo Ollclal de 
b. Fcdcr:lcl6u. cl dl:i. seis del mes de febrero 
del •-'o de m¡J novecientos ochenta y siete. 

El Instrumento ¡fo :-atlflcaci6n. firmado 
por mi, el dto. once del mC:'5 de rcbrcro del ai\o 
de mU novecientos ""=hcnt::a y siete, fue dcj'osi· 
ludo ante et Sc..:ctario General :k la 
Or¡;anltaci6n de tos Est.idos Americanos, cl 
dl::a doce del propia ai\a con In sii;ulc.nlc Dcela· 
r.i.d6n: 

00 Los Estados Unidos Mexicanos dcda:-an 
que hacen cxtcn.ska la aplkaci6n de la prescn· 
te Convcncl6n a los dlstin~rts supuestos do 
adopc!On a que se refieren los \rtleulos l:? y 20 
de dicho Instrumenta Interamericano". 

Por la tanto. par.. su debida observrincla, 
en cumplimiento de lo dispuesto en l:i Frac· 
ción ?rimera dcl Artículo Ochenta y Nueve de 
la Constitución PoHllea de los E..st:idos Unidos 
Mcxkanos, promuli:;o el precnlc Decrete.en 13. 
rdidcncl.a del Poder Ejecutiva Federal, el dla 
;:irL-nero del mes de julio del tu\o de mil novc
clcnto"S ochenta y skte.-:'itilt'ucl de b. ~bdrid 
11.-RUbrica.-EI Sccrct.ariv de Relac:Joncs Ex· 
tcriorC'.s Ilcrn.irdo Sc¡uilvcJ.J. Amor.-RL.b..-ic.J. 

El C. lkcr.clado Alfonso de Rc~cn:.wclc· 
D!a.!, Su~.-;c...:=rct:.ria de ík!:idones Extcriorc::i 
C..:rtifü.i: • 

Qur. ··r. los. ari::ü·•c > dr- cst:i Sccrctari.i. obra 
.:opia i:crtif:~3¿:1 de !.i CrJn•:,~n:ión Intcrimc:'Í.· 
<:.;:n:i. 1..ibrc <::::01·.~:: ·~~s <:!:." l.•·y1.~ c11 ~htcria ·fr 
• -\:.!o;:r.i.';-: d<: ~:,,·.·~·:'>. h• · :n en : l ,·:(;·~ ·,::: <J • 
:..i Pat. : .. ~li\.·1:i, el é~.l v1:1nt:::•,nlro ,;,::¡ :n:::~ ~·· 

MATERIA DE ADOPCION DE MENORES 

Los Gobiernos dctos Estados Miembros de 
la Or¡:11nltaci6n de los Esta.dos Americanos, 
deseosos de concertar una convcnc16n sobre 
eonfiktos de leyes en materia de adopción de 
menores, han acordado lo siguiente; 

Artlc:ulo 1 
La prc:<sentc Convcnd6n so apllcarn a. la 

adopción de menores bajo ias formas de adop
ción plr:na.1egitlmad6n adoptiva y olr:as lnstl
tudoncs afines, que equiparen al adoptado a 
la condición de hijo cuya filladón cstt\ lc¡:a.1· 
mcntc: establcdda, cuando el adoptante (O 
adoptantes) tcnG"a su domlcHlo en un Estado 
Ptirte y el adopta.do su residencia habitual en 
otro Estado Parte. 

ArUculo Z 
Cualquier Esh.do Parle podri dcclanr, al 

momento de firmar o ratificar esta Conven· 
c1ón, o de adherirse a ella. que se extiende su 
aplic:i.d6n a cualquier otra fomi:i de adopción 
Internacional de menores. 

ArUculo l 
Ln ley de la residencia habitual del menor 

regir! la capadd3d, consentimiento y dcmé.s 
rcqulsitos para ser :uloptado, asf como eufllcs 
son los prc.rcdlmi ·"~os y fonnaUdadcs extrln• 
~ceas ncccs:irio~ 1nr;i ll constitucl6ndcl vfncu· 
lo. 

Artículo t· 
La Ley del domld!lo dcl adoptante Co 

adoptantes) 1 .:i;irfl; 
a. La r;,p.1cidad parn ser adoptante: 
b. Los n::quisl:os de eda.d y clt:sdo c:lvU 

dcl adoptante; 
c. El consentimiento dd c6nru~c dcl 

adopt.J.ntr. ~i bcrc dcl c11so. y 
d. I.os dcmfls i-equi:ütos p:ara ser adop-_ 

br.tc. 
En el supuc.1lo de que lo-s requisllo.1 de I!! 

le:¡ del adopt;mlc (o adoptantes) <se.in manl· 
ffost:uncntc meno-; cstrictoo:;. a los sez\a.l:i.dos 
por ::i. ley de la rcsldr.r.cla habitual del :i.dopta· 
do. rcgln\ la ley de t"iti:.. 

Ar~1~ulo S 

te '=~~eª,,~~rni:~~;;~~ ~~: ~l,~,~~~~ ~c1 ;~·.~.;:~~~ 
rr-r.ho. en 1':-1 E:;ta-!:::·. ?:irte'>, s:ri q'.li:. ¡:·,.~d:;, ¡,, . 
voc.Jo:-.~ l:t cxccrc:.~r ·~e l.i in,.!'~ ·,c16n d~~::?llQ· 
cid;:: 
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¡\rtlc:ulo S 
Los rcqulsit&.:; de pubUdd:id y rcc,istro de 

la adopción ·qucd:in sometidos a la ley del Es
tt..do donde deben !>Cr cumplidos. 

En el asiento rcclstrol, se cxp~rim la 
modalld:id y ear:aetcristlc:is de b adopción. 

ArUc:ulo1 
Se garantiu.rd el so::relo de l.:i adcpdón 

cuando corrc;p<mdicrc. No obstante. cuando 
ello fuere posible, se comunknr.1.n a quien le· 
golmente pf'O(;eda los ;anteceden le:> cltnlcos del 
menor y de los proccnitorcs si se los conociere, 
sin mcncion:ir sus nombres nl otros d:i.tos que 
permitan su idcntlficaci6n. 

ArUc:ulo 8 
En las adopciones recid:is por esta Con. 

vcncl6n l:u autorld:id~que otor&3rcn la ;:idop
ciOn podr::in cx1 ~ir que el adoplont.e (o ;:idop
t:lntcs:) acrcdlt .. su aptitud (lsic:3, moral, 
pslc:o\Oc\c:a y ccon6mica, :i. tr:lvCs de lnstiluelo
ncs pUblic:is o priv.ad3s cuya Hn:llid:id csped
flca se rdodonc con la prolt'Ctlón del menor. 
Estas lnstilucionc:s deber.in estar ~prcs:imcn· 
le autoriudos por a\¡:ün Estndo u orc:mbmo 
lntcm.:i.clonal. 

L:i.s lnslllucloncs que lCrcdllcn bs aptitu
des rcfcrld:is: se compromderán a inforrn:ir .:i. 
lo. autorid.:i.d otor¡;ante de la adopci.6n accrc:::r. 
de las condiciones en que se h:• dcs3rrollado l:;i. 
adopc:l6n, dur.inte el lapso de un ni\o. Pam este 
efecto la autoridad otorc:anlc comunkard • 1:i. 
inslltud6n :icrcditanlc. el otorcnmicnlo de la 
adopción. 

Art.Jculo 9 
En caso de adopción plena, lci;ilim;;ición 

:idoptiva y fi(;'Jras afines: 
a. Las tclacioncs entre adopl::inlc (o 

adoptantes) y adopl:i.do, inclusive las ::ilimcn· 
t.arta.s, y las del adopl:ldo con la familia dd 
adoptante (o adoptantes), se rci:,irdn por la 
misma ley que rir::c bs r-clacloncs del adopt:i.n· 
te (o adoptantes) con su ramU1u kgitima; 

b. Las vlnetJlos del adoptado con su faml
ll:a de ori¡;cn se con:oidcrarin disueltos. Sin 
embarco, subsistir.in los Impedimentos par.i 
cnntner matrimonio. 

Art.Jc:ulo lD 
En caso de Adopciones: distint:as 3 la. adop

ción plena, lci:i.timaclón adoptiva y fi¡:utas 
afines. la5 rc:l;i.cioncs entre adopt;i.nte (o adop
tantes) y adopt do ~e ricen par l:i lcy del domi· 
clllo del adoptante (o sdoptantcs), 

L:l.s tdadoncs del adoptado con su familia 
de orisen se riscn por l;i. ley de su n:.sidcncfa 
h;>.b\lual al momento de la adopción. 

Artkulo 11 
Los derechos :ruec::orios que correspandcn 

al ::i.doptado o adoptante.. 'o adoplanlcsl se rc:ci· 
rán por las nonna.s ::i.plics..'1\cs a las rcs~tivas 
sucesiones. 

En IM c:i.sos de adopción plen;a. lq~itima· 
ción arJopliva y figurn!i afines. r.l adopladn. e\ 
adoplnnlc {o 11doptanle5l y 13 lamili:i de CSte (O 

de ~sto.sl. lcndr:\n los mismos dert"ChOs sufeso· 
rios que t"Orrcsponden a la lill:i.d6n lci;ltím:¡. 

Articulo IZ 
L..ls adopciones referid.u en el :111.lculo t 

ser-in irrevocables. La. rcvuc:ieión de lns 01.1lop
cloncs a que se n::flcrc el artkulo 2 se rc¡:ir!i 
pod:i. lcy de la re-;ldcnc1a habitual del adopta· 
do al momento de ln ado¡x:i~n. 

Artil:ulo 13 
Cu:ando se:i posible l:i convcrsion de In 

adopclbn simple en adopción plena o lccílim:i.· 
clón adoptivo o lnict.llucl.oncs afines, laconvcr· 
slón se rcglrl • .,, elección dt"l ndor, porl.:i. lcy de 
la residencia hablluol del adoptado. al mo· 
mento de la adopción, o por la del E..~t1do don
de lcn¡;:a su domicilio el adoptante (o ndopl:t.n· 
les) al momento dc·pcdl~c la conversión. 

SI el :i.dopt:ido luvicr.'I m~'i tlr. H n"os de 
edad scri nocesnrio su cunscnlinücn\o. 

Articulo 11 
L::i. anulnci6n de ta arJopcí6n se ~ciri por 

la ley de su otori;amicnto. La <1nulnd6n s6lo 
scri decretada judici:ilmcnte. vclindose por 
los Intereses del mCflor de confonnid:i.d eon el 
:i.rtlculo 19 de cst:i. Convención. 

Artkulo 15 
S<.r:\n competentes en el otorg:::r.micr.to de 

las 11dopcloncs a que se rC!ficrc esta Convcn· 
ciÓtl las autoridadcs del E.;tado de la rcsiden
ela habltual del adtlptado. 

Artículo \G 
Serin competentes p:::r.ra dC\:idirsobrc artU· 

laclón o revocación de la 11dopci6n los JUC-Ccs 
del Estado de h1 rcsidenr:la habltu:il del :idop 
lado al momento del otor~amicnlo <le hl ::r.dop. 
ción. 

Scrin competen les p:i.ra decidir 1:1 convcr. 
silin de la :adopción simpk: en adopción plena 
o \e¡:ilim11ci6n adoptiva o fig:uras nhncs. cuan· 
do ello sea posible. altemaliv:unenlc y a ele-e: 
elón del aclor, las autorid.::r.dc-; del E.~lado de la 
residencia h.:ibilunl del 3doplndn :il momento 
delia adopdOn o las del t:stndo donde ten~a do· 
micUio el adopt:inte lo adoptantes), o l:is del 
t:stado donde leni;a domicilio el ndoptado 
cuando tcni;a domicilio propio, al momento de 
pcttlrsc h1 eom1ersi6n. 

At-ticulo 11 
Scrin competentes para t\ec.idlr 1.::r.s cucs· 

llenes relativns a las rclaciqncs ~ntre adopl::r.· 
do y adoptante (o adoptantes) y la r.::r.mUia de 
ést.c(ode estos). \os jueces del t:stado del dom!. 
cilio del adopt:i.nte (o adoptantes) mienlr.is el 
11doplado no constíluya domiel.llo propio. 

A partir del momento en que el adopt:ido 
lcng:o. domkilio propio scri. competente, a 
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elc«"ión dcl a.ctor. el jucx del domicilio dd 
adoptado o del adoplante {o adoptantes). 

,\rliculo 18 
Las auloridadcs de cada. Estado !'arte po

drin rchusanic a. •pllc:ir la ley dt'<"l11r.ida com· 
peten te por esta Ccnvendón cu:.ndo dkh:i ley 
M:a manlílcsbmcntc contraria a su orden 
pUblko. 

Artlculol9 
Los t~rmlnos de In prr~cntc Convención y 

las leyes aplk.tblc:s sc.;Un c:ila se lntcrprct:ir.in 
armónkamcntc y en favor de la val idc.t de la 
adopción y en bcncCicio del adoptado. 

ArUculo 20 
Cualquier Estado Parte podn!.. en todo mo· 

mento, dcclar.ar que esta Con\·enclón se aplic:3 
a l:u ndopdones C · mcnon::s eon residencia ha· 
bilual en él por pc~nas que también tengan 
rcsldcnd.J. habll~al en el mismo Est:ado P:irtc. 
cuando, de las d~unstnnd:as del caso eonen:
to, a juicio de la autoridnd Interviniente, re
,;ultc que el adoptante (o adoptantes) se pro
ponga conslltulr domicilio en otro Estado f'¡¡r
tc dcsputs de eonstltuld:a h. adopelón. 

Artlo:ulo 2l 
L1 presente Convención cstar:i :i.bicrt:a a la 

firma de los Estados Miembros de la Or;:::i.nb.a
ciOn de los Estados ,.'\mcric:anos. 

ArUculo 2? 
La presente Convención e!i>l.1 sujeta 3 raH

!icación. Los instrumcnto:s de ratificación se 
depositarin en la Sccrctarb Gcner.:il de: la Or· 
c:i.niz.ad6n de los Estndos 1\merk:mos. 

Articulo 1l 
La presente Convención quedará ablcrt3 ::a 

la adhesión de cualquier otro Est:i.do. Los 
instrumentos de adhesión se dcposlt.:ir~n en 13 
Sccn:tarla Gcnernl de la Ors:anlz.:ici6n de Jos 
Estados Americ:a.nos. 

Artfculrs Zt 
C3da Esl:ado podrA. formul3'1' rcservll.s :i. b 

pn::ser.tcConvenclOn al momento rle rlrm3rla. 
ratllicarla o al adherirse a clln. siempre que l:i. 
!'""..SCf"'.":t vc~e sohr-e una n m~"I dl!l"po!l"kion.-o: 
csp~ICicas. 

Artf.eulo ?S 
I...15 3dopcloncs Ol.;lr,.ldas. con!onnc al de

recho i"tcmo, euando el adoptantc(o adoptan· 
lcsJ y el adupt:ido t .. ng:i.n domicilio., rc:;idcn
cia h:.bltu;r,I en el r •. ¡smo E.st:ido Parte. surti
rán cfccloi de pleno derecho en los dcm:i<; E:o;. 
tado:; P.irtcs. sin pcrjui<:!o de que tales clttl•)S 
se rijun par la ley del nuevo domicilio dd 
adoptante (o adoptantes). 

Artículo 26 
L.i. presente Convención r.ntr:irá en vii;or 

el tri¡::(:sim<J dl3 a ~rtirdc t.:i cch.:'l en que tu
y.::i sido depositado el scstmdo instrumento Ce 
rnti!icación. 

?;ira eada Est.:ido que ntl!lquc la Conven
eiJn o sc adhiera " ella despuCs de haber sido 

dcposilado el scr.undo ln.;trumcrilo de ratirica
d6n, l:1 Convención cntrar.icn vi,;orel tric:ési
mo dla a p;¡rtir de la rc-eha en que tal F.st:i.do 
haya depositado su lnshumcnto de r.Hl!icia· 
ci6n o adhcsl6n. 

J\rUculo %7 
Los Est.adus Partes que tcnr.:in Jo-; o m:is 

unid:adcs territoriales en l.:as GUC. rij:m distin· 
los sistemas Jurlriicos rcl:icion.:ados con eucs
tlones tratadas en{;¡ prr!cnle Conv1;nci6n. po
drdn declarar. en el momento de la !irm:i. rali· 
ficadón o ::1dhcsi611, que l.:J. Con1.·cnd6n se .::ipli
cará a todas sus unid.'.l.dc:s tcrrilori.::r.ks o 
solamente a una o mO.s de ellas. 

Tales dedaradon~ podr.1n :>cr modilk:i
das medi:i.ntc dcdar::ieionC'S ulteriores. que es· 
pccifiearfln citpres:amenle l:a o las unld:nlcs tc-
rritorialcs a !::is que se aplicar!.t la presente 
ConvenciOn. Dichas dcclaraeioncs ulteriorc:> 
te lr::insmitirfln a la Sccrct:iria GL-ncral de: la 
Orsanlz.ación de: los Estados Ameri~ltO"I y sur· 
tlrán erecto tn:ln~~::J:,~i~2/ués de rcclbld:i.s. 

La presente Com.-endón r-c¡:ir.1 lnder:inid:i
mcntc, pero cualquier.a de tos Estados Partes 
podrtr. dcnunciarln. El Instrumento de denun
cl:i ser! dcposlt:idocn la Sccrctarl:1 Ccncr:;i;l de 
la Or¡:ani.zación de los Estados Americanos. 
Transi:urrido un al'lo, eont.:ido a p.:a1.ir de l.:i ÍC· 
cha dc depósito del instrumento de denuncia, 
l:i Convención cc:s:irá en ~.ll electos p.ara el Es
t:ado clcnunciantc, qucd::indo subsistente par'1 
los demás E.sl:idus Partes. 

,\t"tkulo !9 
El instn.imcnto oricinal de 1:J; prc.<;entc 

Convención, cuyos tcdos en c:,;p.a1\('IJ, Jr.uv:és, 
lngll:s y portu¡:uCs son ii;uahnen~ autenticas, 
scri depositado en ta Scc~lart.-. Ccncr:il de la. 
Or¡;nnh..acl6n de los Est:ldos Amcrica.no::.. l:a 
que envi.:ir-:i copia aull:ntica de su te:.: to a.1:i Sc
crct:nla de las N:i.cloncs Unld:i.~ p:i.ra su rcds· 
tro y publie:r.ei6n. de conformidad con el :i.rti
culo 102 de su C:art:r. constltutt .. -;;i.. l_a SecrcU· 
ria Gcncr.tl de la Or~.in!naeiOn de lo-. F..st:ido-. 
Americanos.noliCic.i:-.• .1 los E.st.:.dos Micmbn:1S 
de dicha Or¡;:r.nin1· ·'·" ".! a lo:!: E.sl.·u.lo!" que se 
hayan :i.Cberido ::.. :;-. C<mw:nd6n. l:is firm.:i=. 
los dcpfi;itos de instruP1cntos: dc r-Jtificación. 
adhesión y dr-mmda, 3~¡ ~·omo 1.as l"C!:crv:i.s: que 
hubii::re. Tamt.i¿n h.":'.I transmiti~ l:i.s dck:ar:i
dones prcvi~t.1:; en los ;.rtkulo"i z. ::?O y 27 de l:i 
p~c:ntc Convención. 

En fe de lo eu:i.I. le>'!; Plcnipolcnr:1arin"i in· 
frase.ritos. dcbld:.:nentc :iutoriz.:ado"> por su 
~cctivoi i:obicrnos. !inn:m la pn::scnlc Con
vcnr.i6n. 

HC<"ha en la ciudad de r_.,, r.::iz. ilolb·i:i. el 
dlol veinticuatro de mayu d~ mil novcdcntos 
ochenta y cuatro. 

L.::i presente es copi.a fid y Cf>mplct.:1 en C.S· 

pañol de la (' .. Jnvcnc&On !ntC"r:imeric:ina sobre 
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¿nfllctos de Leyesen Mntcrill. de Adopc-ión do 
Menores, hecha en ta ciudad de L& Par., Bol!· 
vln, el dJa velntle1.1atrc del rni:s de m'1yo del 
a/io de rnU noveclc1\tos oe:hcnte y cuatro. 

Extiendo la presente, t:-n si.de pd.g:lnas tlH· 
les, cn la. Clud~d de Mbdco, Obu1to Federal, 
cl dl11 prl.J:ncro del mes de }ullo del arto de mil 
novcdentas ochenta y stctc. a !in tic incorpo· 
~rl:1; al Occn:to de ?romulg:u:tóo t'Cspcctivo.• 
E! Subsccr-c:t.:uio de Rclacloncs Extcrion:s, 
,Ufoiuo de: Ro:sc~Cll'·Dl:n.-Rlibrlca. 

---.o~ 

DECRETO por d que se eoncrdc pcrrnílSO :ll 
dud:t.d1U10 Rlcudo Dietcr Kientdc lkddc
tich, ~ aceph.r y us:u· b. cond"«on.ción 
que le eonllcrc: el Gt>blcrno de la Rcp1ibllc:t 
Federal d· Alcnu.ni;L 

Al margen un scllo con el Escuda No.elan:>l, 
quo. dice: .Estados Unidos Mc:dcnnos.0 Pro. 
sldcnda de la RcpQblka. 

MIGUEL DE LA ,\JADRID H., Proidcnte 
ConstUudona.1 do tos L ~ados Unidos Mcxka.· 
nos, a sus hablt•nlcs, sabed: 

Que 1.a Comisión Permanente dd, H. Con· 
&rc$0 de la Unión, se ha servido rJlrl¡:ifmec1 si· 
gu!cnte 

DECRETO 
"La ComUión Pcrm:i.ncntc dcl Con,c:ri::so 

Gcncr:ü de los Est:ados Unidos Mexicanos, <."n 
uso de l:i tae1.1Had qu~ le coanficn:: i.:1 frnrti6n 
m, del apartado B)del articulo 37 Constitudo· 
nal, Occrcta: 

ARTICULO UNICO.·Sc ~oncede permiso 
al ctudu.dano Rkardo Dictcr Kkntz:k Hcddr:. 
rlch, par,:, aC'Cptar y us:,;r la Condecond6n de 
la Cruz. de Caballero de la Orden dcl Mtrito. 
que leconflcrc cl Gobierno de l.:l Rcpúblk.:L Fe. 
dcrul de A.h:mani.. 

Salón de Sdloncs de 'ª ComhUm Pel'TnD.· 
nente dcl H. CQOgreso de b Unl6n.·MéJt:k". 
D.F., a 8 dcjullodc l'J87.·Scn. S:dv2do1' J. Ne
me C.1Stlllo, Presidente.- Si::n. Jalmc B:tc.z:. R.o
drlcun, Sccrotario.·Dlp. llambcrto /\ndri:s 
?~vab Pes'l::t., ~ta.rio.·Rúbricas•·. 

En c\Unphmicntn de lo dtspuc:ota por b 
fnat:eión l del Arttculo 49 de l.t Cons.Htucl6n 
PoHtka de los Estado.!; Unitlos Mexicanos, y 
poril su debld11 publlcaci6n y obscrvand:i.. CX· 
pido el presente Occrclo en 1:i. rcsidcoi:¡.:s dcl 
Poder Ej~uUvo Fedl"'r.il, en la Clud:>d de Mé
:\"ico, Distrito Fedend. , los O(ho d\:i.s dc:J m.c:< 
de julio de ntU novt:-eic.. \tos ocluml.1 y siete:.• 
ltlcuel de b lh.drid H •• Rtlbrlcn.·E1 S«:n:tario 
de GobcmaeU1n.-~J.::uiu"1 BartlctC D.·Rübrica. 

OFICIO por d qac se «1mun.Je:'.I h 4csii:ii:icÍdn 
ilc: S1l.,i::t. ~d C1.1.rr.ui, cotno vlcccdosul de 
los Eat.a.doa UnJdo.s de Amtri~. en Ciudad 
Juire:l. Chlh. 

A1 mnr¡cn un ccllo con el Esc\Jdo Naclon•l. 
que dlec: Estados. Unldos Mcx;canos .• sccreu .. 
~ de Rcl;;adoncs Extcricu·cs.•Ol:rccdón Ccn~ 
ral d~l Protoeo\o .. QC.: Utd87D.·E:cp.: X!Vt33l. 
ASUh-rO: D~l,nadón de Sylvia RC't'd Cumi.n 

i:omo Vlccct..nsul de los E. \.l.A. 

c. Lk-. Javier Moctct:um• liarra;An, 
Dircctol'" Gcncr.11} de Cobicmo, 
Sc:crd.arla de Gobcmacilm, 
Bucar-cli~. 
Me:xko, D. F. 

'Tenca el agrado de dirla;innc a usted ~ra 
CQmunk•rlc qui:! la Emba.jAd• de \os Estado.1 
Unldos de Am~rlca en nota 129'1 fo:had• el lti 
etc Julio en cu~o informó a CJi.ta Sg:r-ctarfa l• 
dcsl&naddn dcSylv.ia Rccd CurT&n como V\ce
cónnd d~ ese pats en Ciudad Jul.~ con clr
cunSttipción en Chihuahua. 

Por tlll rnoHvo. mucho le a,ndc:ccre ac •fr. 
va haced o del ,eonodmicnto de lu autoridades 
C'JrTCSpondicntcs. 

Aprovecho la oportunidad para :rdtcrarlt 
lu sc¡:urid:t.dC$ de mi m.1s atenta y dhtln¡;uida 
considcnu::!ón. 

Tlatclo1co, D.F., a 2.f de Julio de 1967,•P.0, 
del Settct11rio, El Director General, 'l"edro 
Candh:s·Rubío S.-RUbtica. 

--00o--

onc10 J)Ot' cJ q'U.~ .SC etJmunka el t~l:1.do del 
scAor Adolfo Ca.non Cu:unuch. quien lun&"C 
~mo c:da3:1d tA Cludad Cuo1.uhll:moc, Chfa· 
pu, >.1 consubda de Gw.lcm:a.la. en Clu:tu. 
m:1ol, Q. RotJ. 

Al ma.r;cn un sello con c:1 Escudo S::u:fo. 
nal, q,uc dkc: Es.u1dos Unldqs Mcx.icanin.•Sc
crctarla de Relaciones Extcrlarcs.·Din:cc!.6r. 
CcM:ral del Protocolo.·Of.: HOS!K.4. 
ASUNl'O: Guatcm¡¡la.·Tnstado. 

C. Lii:. Javier M~tcttum:ia B:n·r.1¡::'10, 
Director General de Gobierno, 
Secretarla de Gobi:m.ad6n, 
'SucarcU 99, 
M~lco. O, F. 

Tcn;.o cl a~"r3do de dirl,lrmc a usted p.:Lro 
comunicarle que la Emb:ij:id:t. de Gu:tt.c:mafo, 
en noto. l 128 fechada el 16 de juHo en CUt"$O, in· 
tonn6 a esta Sccn::tiarta el tns::1.do del st:l\or 
Ado\!o Canon CuAJnuch, qt.dcn fun¡;c corno 
Cónsul en Ciudad C1.1-1uh~trnoc, Chiapas. al 
conSula.dtt de ese p.ais en Chcturmal, Qulntan-. 

""°· 
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A ~ E X O 

A.rt .. 395.- El que adopta tendrá respecto de la persona y 

bienes del adoptado los mismos derechos y obligaciones que 

tienen los pa.dr<:s respecto de las personas y bienes de los hi-

JOS .. 

Art. 396.- El adoptado tendrá para con la persona p per

sonas que lo adopten los mismos derechos y obliq'lciones que -

tiene un hijo. 

i\rt. 402.- Los derechos y coligaciones que nacen de la -

adopcion, asi como el parentesco que de ella resulte, se l.i-

mitan al adoptante y al adoptado, excepto en lo relativo a -

los impedimentos de rrgtrimonio, respecto de los cuales se ob

servará lo que dispone el .3:ticulo 157. 
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ANEXO 8 

J U R I S P R U D E N C I A 

.;DOP'i'.;:l'TES, DERECHO DE. LOS.- La adopción concede a los 

·'ldoptantes, respecto del menor adoptado, los derechos que ti~ 

nen los p.ud..res con rel.:ición oJ. la person~• y bienes de los hi-

JOS, según lo establece el artículo 395 del Código Civil del 

D1scrito Federal, derechos de los cuales no pueden ser pri-

vados •••• 

Reyes 1-ierná.ndez Enrique y Coaga.-?ág. 1816.-Tomo LXXVI.-

19 de abríl de 1943.-cuatro voto:;. 
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